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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia con tinúan  sin novedad 
en su  im p o rtan te  sa lu d  en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas .

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á  lo solicitado por D. Francisco Señm artí B rugües y 
compañía, del comercio de Barcelona, ha resuelto 
prorogar por el térm ino de un  año el plazo que se 
les señaló por la Real orden de 24 de Mayo del an te
rior p ara  practicar los estudios de un canal de na
vegación, que alim entado con las aguas del m ar una 
la ciudad de Reus con el puerto de Salón; en la in 
teligencia de que esta próroga se otorga con las m is
mas salvedades y condiciones que la prim itiva auto
rización.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conoci
m iento. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ilde
fonso 30 de Julio de 1860.

COR V E R  A.

S r. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la  R eina (Q. D . G.) á 
Jó solicitado por D. León García Alejo, vecino de esta 
corte, ha  resuelto autorizarle para que p rac tiq u e  en 
el térm ino de un año los estudios de u n  canal d eri
vado del rio Tajo, que fertilice la vega izquierda del 
mismo rio en tre  Aranjuez y Toledo; en el concepto 
de que por esta autorización no adquiere el in teresa
do derecho alguno á la concesión definitiva, ni á in 
demnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 
30 de Julio  de 1860.

C O R V ER A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr . : Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eusebio Mendieta, vecino de 
está norte, ha  resuelto autorizarle para que prac tique 
en  el plazo de un  año los estudios'de reparación del 
canal abandonado titulado del rio Guadiana, en el 
térm ino de Argamasilla, provincia de Ciudad-Real; 
en el concepto de que por ello no adquiere el expo
nente ningún derecho á la concesión definitiva de las 
obras, ni á indemnización de ningún género por los 
trabajos qué practique.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 30 de Julio de 1860.

?! C O R V E R A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Juan José Fornes y Rabanals, ve
cino de Valencia, ha resuelto autorizarle para que 
practique en el térm ino de un año los estudios nece
sarios á fin de aum entar las aguas del rio Turia ó 
Guadalaviar, y d a r  riego á los llanos de los pueblos 
de Cuárte y Liria; en el concepto de que por esta 
autorización no adquiere el recurren te derecho algu
no á la concesión definitiva de las obras, ni á indem 
nización de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te ligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 30 de Julio de 1860.

C O R V ER A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Adolfo Fernandez, vecino de 
Valencia, ha resuelto autorizarle para que prac tique 
en el térm ino de un año los estudios de un canal de
rivado de los rios Castril y Guardal, que riegue los 
campos de Totana, Lorca y Cartagena, en la provin
cia de Murcia; en la inteligencia de que por esta a u 
torización no adquiere el recurren te derecho alguno 
á la concesión definitiva de las obras si no se estima
se procedente, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo participo á V. I..para su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. San Ildefonso 30 de Julio de 1860.

CO R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo á una instancia de D. Car
los Carré, S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizarle por el término de un año para  efectuar 
el estudio de un ferro carril que partiendo de Cáce- 
res vaya á term inar en Badajoz ú  otro punto de la 
frontera de Portugal; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión, ni á indemnización de ninguna espe

cie por los gastos que dicho estudio le ocasione; re
servándose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las soliciten con el 
mismo objeto, y de elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los in te 
reses del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 3 de Agosto de 1860.

C O R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

 M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R

El Gobernador Capitán general.de Filipina» partí*, 
cipa con fecha 2 de Junio último que no ocurre no
vedad en aquellas Islas, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
•arte de la cantidad entregada por el Gobierno oto- 
lano para indem nizar á los dueñ o s, cargadores y 
ripulantes de los barcos bom barda San Anio?iio, ja 
iq u e  Virgen de los Angeles, polacra Fortuna  y b e r -  
antin  N uestra  Señora del Cárm en , de la m atrícula 
le Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
:ols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
uques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
¡ampodonico, Benito S u ris , Francisco Pi y José Reig 
ueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
"rípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
lerecho á ser indemnizadas á prorata con ta l moti- 
ro , para que en el plazo de seis meses acudan á 
leducir sus derechos en la prim era Secretaría de 
listado, donde deberán presentar para ello cu an - 
os documentos y cuantas noticias creyeren conve
lientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
lañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo
cos, D. José Roig, 1). Antonio P atxot, D. Feliu P a t-  
cot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
)iis y Doña María Durbán y Bascos, y de los m ari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
íuliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
le la cantidad correspondiente á prora ta  al jabeque 
Virgen de los A ngeles , se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 c é n ls ., con más los 
ntereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Uaja general de Depósitos; habiendo dado esta p e r - ' 
>ona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
ísta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
ierechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
\ r a n a ,  en representación de D. Rafael P atxot, el 
lerecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N uestra Señora 
iel Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
son la cláusula de que, al entregar esta can tid ad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado tam bién á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn . y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en Ja Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael P at
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose tam bién justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte  de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F ortuna , se han entregado al S r. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1 /32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte  correspondiente á tales p er
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N uestra  Señora del Car
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 3

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa / corte de Madrid, ó 6 de Agosto de 1860’ 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Extremadura y el 
de primera instancia de Badajoz, sobre el conocimiento de 
las diligencias que se siguen en el último para exigir á 
D. Juan Romero Falcon 24 rs. diarios que se le manda
ron entregar par viá de alimentos á sus hijos naturales 
Antonio Bernabé y Matilde Godey :

Resultando que Doña Ana María Godoy, como madre 
y curadora de los menores D. Antonio Bernabé y Doña 
Matilde, acudió al Juzgado de primera instancia de Bada
joz solicitando que se obligase á D. Juan Romero Falcon 
á prestar alimentos provisionales para los expresados 
menores como hijos naturales del mismo:

Resultando que seguido el juicio, én el que se dió la 
oportuna información de testigos, se presentaron varias 
cartas que reconoció el D. Juan, y se recibió á este de
claración por Via de posiciones, sin que declinara en -  
tónces la jurisdicción ordinípúa^uiJu% de Badajoz dictó 
sonteooía deircgancta^TOS alimentospero* interpiVésTa 
apelación por Doña A na, la Sala primera de la Audien
cia de C^ceres revocó el fallo del inferior, y condenó á 
D. Juan Romero Falcon á que abone á los menores Don 
Antonio Bernabé y Doña Matilde 24 rs. diarios como ali
mentos provisionales, reservándole los derechos que le 
corresponden:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de pri
mera instancia para ejecutar la sentencia, y requerido al 
pago el D. Juan, acudió al de la Capitanía general de 
Extremadura proponiendo la inhibitoria de jurisdicción, 
que fué estimada, habiendo reclamado en su virtud aí 
Juez de Badajoz que desistiera del conocimiento y remi
tiese los autos:

Resultando que el Juzgado militar funda su compe
tencia en que D. Juan Romero Falcon goza de fuero com
pleto de guerra según los documentos presentados por el 
mismo; en que los Juzgados privilegiados pueden cono
cer también de los actos de jurisdicción voluntaria, por
que la ley de Enjuiciamiento civil no ha dicho que cor
respondan exclusivamente á la ordinaria, y en que el 
juicio seguido por Doña Ana María Godoy no ha sido 
verdaderamente de alimentos provisionales, y por con
siguiente acto de jurisdicción voluntaria, pues para ello 
se necesitaba que se hubiese presentado un título sufi
ciente y cumplido para pedir, y no bastaba que se solici
tase una declaración de paternidad, que no puede hacer
se fuera del juicio ordinario:

Resultando que el Juez de Badajoz, al negarse, como 
se negó, á la inhibición que se le pedia, se apoyó en que 
el juicio seguido es de alimentos provisionales, como di
rigido á que se señalasen los que correspondían a Don 
Antonio Bernabé y Doña Matilde Godoy en tal concepto, 
y no á declarar derechos de familia; en que según el 
artículo 1.208 de la ley de Enjuiciamiento civil, el cono
cimiento de los actos de jurisdicción voluntaria es propio y e.vuiubivu ue ius .»u cees r , • ___ ______
apelación á las Audiencias, y en que D. Juan Romero 
Falcon vino á reconocer la del fuero común no decli
nándola cuando se le hizo comparecer á declarar, y no pu- 
diendo promover competencia después de pronunciado 
fallo definitivo, cuya ejecución precisamente ha de cor
responder á la jurisdicción que le ha dictado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que según la disposición terminante del 
artículo 1.208 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la doc
trina derivada de dicha ley, consignada por este Supre
mo Tribunal en diferentes resoluciones , el conocimiento 
de los negocios de voluntaria jurisdicción corresponde á 
los Juzgados de primera instancia del fuero ordinario: 

Considerando que la demanda de alimentos provisio
nales que Doña Ana María Godoy, representando á sus 
hijos menores, interpuso en el Juzgado de primera ins
tancia de Badajoz pertenece indudablemente á dicha 
clase:

Considerando, además, que sin embargo de que Don 
Juan Romero Falcon tuvo conocimiento de la citada de
m anda, puesto que en las actuaciones á que dió lugar 
declaró una y otra vez por via de posiciones , ni enton
ces ni después en la segunda instancia provocada por la 
madre de los menores, que apeló de la sentencia del in
ferior , hizo aquel reclamación alguna, y solo cuando se 
trató de la ejecución de la sentencia fué cuando acudic 
ai Juzgado de la Capitanía general de Extremadura y en 
el concepto de aforado de guerra, que tampoco habia 
probado hasta entónces, promovió la inhibitoria que 
ha dado lugar á la presente competencia;

Fallamos que la debemos declarar y declaramos im
procedente, y mandamos que los autos se devuelvan a 
Juez de primera instancia de Badajoz para los efectos ul
teriores.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ra- 
mon López Vázquez.—Antero de Echarri.=Domingo Mo
reno— Joaquín de Palma y Vinuesa. — Pablo Jiménez d< 
Palacio.

Publicación. — Leida y publicada fué la preceden!* 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándos< 
celebrando a udiencia públ ica en su Sala extraordinaria ho] 
dia de la fecha, de que certifico como Escribano de Gá* 
mara habilitado.

Madrid 6 de Agosto de 1860 —Gregorio C. García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

D. José-Comins, natural de Almazora, provincia de 
Castellón de la Plana, ha acudido á este Ministerio en 
solicitud de que se le expida nuevo título de herrador á 
causa de haberle sido robado por la facción del cabecilla 
llamado el Pelecha el que poseía expedido en 1814.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 7 de Agosto de 1860 —El Director general in 
terino, Aureliano Fernandez-Guerra.

Dirección general de Ultramar.
El dia 13 del corriente m es, á las dos de la tarde, se 

celebrará en el local de esta Dirección la subasta para 
contratar el servicio de la conducción general de la cor
respondencia entre la Península y las islas de Cuba y de 
Puerto Rico, con sujeción al Real decreto de 1.° de Julio 
último y al pliego de condiciones aprobado en la misma 
fecha. 3

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 

Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ha
bilitación de la torre del Llano de Carchuna, provincia 
de Granada, con objeto de establecer en ella una luz de 
puerto de quinto órden,. cuyo presupuesto asciende 
á 24.282 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en

el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gra
nada ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pu
blico la memoria descriptiva, plano, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 200 rs., y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 50 rs.

Madrid 4 de Agosto de 4 860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha 4 de Agosto de 1860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de habilitación de la torre del 
Llano de Garchuna, provincia de Granada, con objeto 
de establecer en ella una luz de puerto de quinto órden 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
dichas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en íé tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Focha y firma del proponente.)

Consejo de administración  
del Canal de Isabel II.

Por no haber cumplido su compromiso el rematante,
{ en virtud de lo dispuesto*con tal motivo en Real órden 
le 30 de Julio próximo pasado, se subastará nuevamen- 
e el dia 10 de Setiembre próximo, á las dos de su tar- 
le , en pliegos cerrados, en el local en que el Consejo 
jelebra sus sesiones, calle de Cañizares , núm. 1, cuarto 
;egundo , ante una comisión del mismo Consejo y con 
isistencia del Director facultativo del Canal y del Inge
niero encargado de la distribución interior, la constrncr

tn o  a i w n r o i - r m r a  T T C -r a  L U LJlUTcT U C  la  C O tlC  UO f<TS

[nfantas, bajo el pliego de condiciones, planos y presu
puesto aprobados por Real órden de 7 de Mayo último, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo , establecidas en el referido local para cuantas per
sonas gusten examinarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta , desde las once de la m a
ñana á las tres de la tarde, observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar el contratista, y terminada que sea, podrán los 
concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
drán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este 
plazo por aviso de dicho señor no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio, y todos los que excedan del tipo 
de 1.175.290 rs. y 20 cénts. en que han sido presupues
tadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en títulos del 3 por 100 al 
precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo m énos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso Je 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen^ 
tes y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta: entendiéndose que el que tuviere el nú
mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M. en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon 
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 8 de Agosto de 1860.—P. A. D. P ., José María 
de Nocedal—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

—5
Modelo que se cita.

D   vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha 8 de Agosto de 1860, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle de las Infantas, se compromete-á 
tomar á su cargo dicha construcción, sujetándose en un 
todo á los espresados requisitos y condiciones por la can
tidad de rs. vn. (en letra).

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio d€ 

los sujetos notados á continuación, se les cita para qu( 
se sirvan presentarse en esta Administración, de once i 
tres de la tarde, á hacerse cargo de las comunicaciones que 
para ellos se han recibido de las Administraciones de las 
provincias que también se determinan.

D. Luis María Pardo, Toledo.
Sr. Conde de Robla, Valladolid.
Sr. Conde de Castilnovo, id.
D. Tomás Sijol, id.
También se invita á las interesadas que seguidamen

te se designan para que igualmente se presenten en 1í

Administración é las misiúaé horas á recoger docuñiéntos 
que las interesan como pensionistas dé secuestros.

Dóñá María Bálaguer.
Doña Vicenta Pajares. A  ̂ ,
Madrid 5 de Agosto de 1860;==Ráfaé) Gélábert y lIÓre.

•

Conforme al anuncio publicado en él húífí. 216 de la 
Gaceta del viernes 3 del actual, el día 2 del próximo 
Setiembre á las once de su mañana, debé.rá Cétebrarse 
en el local que ocupa esta Administración, Plaza -Mayor, 
números 7 y 9, cuarto segundo, y bajo él tipo dfeB.ldO-rs., 
la subasta pública para el acometimiento á la alcantari
lla general de las aguas inmundas del pozo de la casa 
calle de Pelayo, núm. 31, de ésta corte. Los pliegos de 
condiciones y el presupuesto se hallarán de ̂ manifiesto 
en la misma Administración todos los diafs no feriados, 
de once á tres de la tarde.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=*=»Rafael Gelabert y 
llore.

Administración general de la impréhta  
Nacional.

Pliego de condiciones con que se saca por tejgünda 
vez á pública subasta el suministro de 2.200 a r -  
bas de carbón y  700 de leña de encina.

1 .a Se saca á pública subasta el suministro dé 2.¡200 ar
robas de carbón de encina sano, grueso, limpio de ti2ós, 
tierra y piedra, y  700 arrobas de leña de encina $éca, qúe 
se calculan necesarias para el servicio de las oficinas y 
obradores de éste establecimiento durante él próximo in
vierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta y bajo su presidencia él día 5 
de Setiembre de este año á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. Nó serán admisibles 
las que Contengan alguna alteración sustancial.

4.a No sé admitirá proposición qué éxCeda de 15.100 
reales vellón.

5.a Para lomar parte en la licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente qué sé ha depo
sitado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja généráLdé De
pósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobacicm del jíjinjsterio^de la Gqbejn^q¡qp. 
t e , deberá entregar este en el término de 20 días 1.100 
arrobas de carbón y 400 de leña , y ántes de los 40 dias 
las restantes, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se originen hasta dejar encerradas todas ellas en -él ■es
tablecimiento.

10. El pago se hará por la Administración úe la Im
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
las 2.200 arrobas de carbón y 700 de leña.

11. En el caso de suscitarse dudas acerca áe la bue
na calidad del carbón y de la le ñ a , se someterán al ar
bitraje de dos peritos nombrados por la Administración 
y por el rem atante; y si discrepasen en sus pareceres, se 
les agregará otro elegido de común acuerdo.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y á 
este en el momento de pagarle si cumple su compro - 
miso ; pero si no Jo cumpliere perderá él depósito.

Madrid 6 de Agosto de 1860.=E1 Administrador gene
ral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e . . . ................   enterado del pliego de
condiciones publicado por la Administración de la Im
prenta Nacional en la Gaceta del. . . . .  de .   ............ . de
este año para la subasta de 2.200 arrobas de carbón de 
encina y 700 de leña también de encina, se comprome
te á suministrarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad de (Aquí el precio expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado). —1

Escuela Normal Central de primera enseñanza.

El dia 1.° del próximo Setiembre se abrirá en este 
estáblecimiento la matrícula correspondiente al curso de 
1860 á 1861 , y se cerrará definitivamente el dia 44 dél 
mismo m es, á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del Magisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación se 
expresan:

A rtículo!.0 Los alumnos aspirantes á Maestros,pa
garán en la Secretaría de esta Escuela 80 rs. en papel de 
matrícula por derechos de la misma, la mitad al tiempe 
de inscribirse en ella , y la otra mitad ántes de acabarso 
el curso; sin cuyo requisito no serán admitidos á exámen.

Art. 2.* Estos alumnos, para ingresaren la Escuela, 
deberán presentar en dicha Secretaría los documentos 
siguientes:

Primero. Su fe de bautismo legalizada, por la que 
acrediten tener 47 años cumplidos y no pasar de 25.

Segundo. Un atestado de buena conducta firmado por 
el Alcalde y el Cura párroco de su domicilio.

Tercero. Certificación de un facultativo por la que 
conste que el aspirante no padece enfermedad algupa 
contagiosa. Tampoco se admitirán á los que tengan de
fectos corporales que les inhabiliten para ejercer el Ma
gisterio.

Cuarto. Autorización por escrito del padre, tutor o 
encargado para seguir la carrera.

Quinto. Siempre que el padre, tutor ó encargado del 
aspirante no resida en Madrid, habrá de abonarle, bajo 
su firma, una persona domiciliada en esta corte, con 
quien se entenderá el Director en todo cuanto concierna 
al mismo alumno. De ningún modo se consentirá que 
dicha persona sea otro estudiante.

Art. 3.* A la admisión precederá un exámen de las 
materias que abraza la instrucción primaria elemental, 
á saber :

Lectura corriente en prosa, verso y manuscrito. 
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada. 
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante sin que pruebe hallar

se suficientemente instruido en estas enseñanzas para 
poder seguir con fruto las lecciones de la Escuela.

Art. 4.° Los alumnos que hubieren cursado algún año 
en Escuela Normal deberán presentar el certificado de 
exámen y aprobación, acompañado de su hoja de estu
dios y de los documentos arriba expresados.

Art. 5.° El curso dará principio el dia 15 de Setiem
b re , con arreglo á lo dispuesto en la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857.

Los exámenes extraordinarios de prueba del uñado 
curso tendrán lugar en los 10 primeros dias del indica
do mes.

Madrid 8 de Agosto de I860.=?E1 Secretario, César de 
Eguílaz. —^



Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento del distrito  m unici

pal de L lavorrí, dotada con 1.200 rs. anuales, se na <
t o s  aspirantes á dicho destino podrán Presentar sus 

solicitudes ante la referida Municipalidad en 
de un mes, á contar desde la publicación del P*
sado el cual se proveerá con arreglo a lo di p P

Lérida 3 de Agosto de 4 860.=Negro. 3928—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de Vi-

labertran , dotada con el sueldo anual de 4.400 rs. pag *•
dos del presupuesto del Municipio, se halla vacante por
defunción del que la servia. p t ^ c  u rr
mes, desde el dia en que aparezca publicado este an u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
d rid , pasado el cual se proveerá dicho destino con a r
reglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 
49 de O ctubre de 4853. .Gerona 4 de Agosto de 1860,—José de Urbiztondo.3977—3

Juzgado de primera instancia de Ronda.
D. Francisco García León, Secretario honorario dé

S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido  &c.Hago saber que hallándose vacante la plaza de algua
cil de dicho Juzgado por m uerte del que la o b ten ía , la 
cual está dotada con 1.800 rs. anuales , se convocam as- 
p irantes para la provisión de dicha plaza , los que d iri
girán  sus solicitudes docum entadas á esté Juzgado den
tro del térm ino de 40 d ias, que em pezarán á contarse 
desdé qué se publiqué el presénte anuncio en  la Gaceta 
del Gobierno ; en el supuesto  de que serán  preferidos los 
que á sus buenas cualidades de m o ra lid ad , probidad y 
aptitud  necesaria reúnan  la de ser licenciado del ejérci
to con buena no ta.Dado en  la ciudad de Ronda á % de Agosto de 4 860.==* 
Francisco García León. =  Por mandado de dicho señor, 
Jerónimo González T irado , Secretario.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia dé Orense.
Cónfarme á lasúrdenes de la Superioridad, sé saca en 

arrendamiento público por frutos del presente año las 
fincas del Clero secular, y demás procedencias que corresponden al Estado en el partido de Ginzo , que ascien
den á 730-, y su tipo en rs. vn. á 34 .702 rs. 35 cents.La subasta se celebrará el dia 28 de Agosto próximo, de once á doce de su m énáhá, en el despacho del señor 
Gobernador civil de la provincia , ante su autoridad, el 
Administrador dé Propiedades y Escribano del Juzgado dé Hacienda, é ígüálbiénle ée verificará éñ dicho dia y 
hora en la Gasa consistorial del ̂ Ayuntamiento de Ginzo ante el Alcalde constitucional , Procurador y Escribano, 
y en la cortejen el Gobierno civil de aquella provincia, quedando pendiente el remate de aprobación de la Direc
ción general*La licitación se hará por pliegos cerrados, y  no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad señalada por tip o , en cüyo acto estará de manifiesto la relación de fin
cas y el pliego de condiciones para conocimiento de los 
que se interesen en la subasta.

Modelo de proposición.
ü  , vecino d é . . . . . . . .  , sé compromete á lle

var én arrendamiento las fincas del partido de Ginzo que figuran en el presupuesto formado por la Administración 
principal de Propiedades por la suma de 34.702 rs. 35 céntimos, conforme en un todo con el pliego de condicio
nes formulado para este objeto, en virtud del cual ha entregado en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta
provincia la fianza d e ................. rs. vñ. que previene la
instrucción. (Fecha y firma.)

Orense 27 de Julio dé 1860.=E1 Administrador p rin 
cipal , Felipe Santiago Medina. 3978

Administracion principal w v  *  x y j n v w a w / a  j — v o i  c C u u s  u c i  í a a i a u ude la provincia de Gáceres.
El dia 19 del corriente m es, de once á doce de la 

m añana, tendrá lugar el triple remate en segunda subasta en Madrid , Cáceres y Herreruela para el arriendo 
en redondo de la dehesa de Turuñuelo, sita en término de dicho pueblo y procedente del clero.

El tipo para el rem ate será el de 23.746 rs. vn. anua
les, rebajada la sexta parte, ó lo que es lo mismo la de 49.7631 rs. 34 cénts., como el menor admisible.

Las proposiciones se adm itirán por pujas á la Uaná, presentando en el acto del remate la carta de pago de haber hecho el depósito del 4 0 por 4 00 de la cantidad que sirve de tipo.
Cáceres 6 de Agosto de 4860.=Valentin Morquecho.

Pliego de condiciones para el arriendo en redondo de 
la dehesa de Turuñuelo, sita en término de Her- 
reruela, procedente del clero, que ha de tener efec
to en Madrid, Cáceres y Herreruela en la forma 
siguiente:

1.a El rematé se celebrará en Madrid el dia 4 9 del corriente mes , de once á doce de la inañaná, ante el se
ñor Gobernador c iv il, Administrador principal dé Propiedades y  Derechos del Estado y Escribano de Hacienda; 
én Cáceres ante é l S r. Gobernador c iv il, Administrador principal de Propiedades y Derechos del Estado y Escri
bano de Hacienda , y en Herreruela ante él Sr. Alcalde 
constitucional , Procurador síndico , Administrador su balterno del ramo y Escribano ó Secretario de A yuntamiento.

2/  No se adm itirá postura menor que la cantidad de
23.746 r s . , rebajada la Séktá párle , ó lo que es lo mismo, la de 4 9.763 -rs. 34 cénts. anuales, que se señala segú n  láé reglas éstábTecidás por instrucción.

3.4 Además del precio del remate, se pagará á prorata én los plazos estipulados y en metálico el valor que á juicio de peritos tengan las labores hechas v frutos pendientes en lás fincas.
4.a El rem atante de üná ó más fincas las recibirá con 

expresión dé árboles, casas, chozas, tapias , norias y demás que contenga, y dél estado én que se encuentra, con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó de-tériorós que a ju ic io  de peritos se notasen al fenecer el 
contrató. El arrendatario nó podrá ro turar las fincas des
tinadas á pasto, y para las de labor sé obligará á dis
frutarlas á estilo dél país.

6.a Él arréñdatário pagará por semestres adelantados 
él importe dél arriendo si és de 20.000 rs. inclusive en ¿delante; por trimestres tam bién adelantados si exce
diendo de 500 rs. no llegare á 20.000 , y anualmente á su  vencimiento cuando no pasen dé 500 r s . ; pero afian
zando á satisfacción de la Administración4L0S contratos de arriendos cuyo tipo excéda dé 500 rs. arriba se elevarán á escritura pública.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años contados 
desde 29 dé Setiembre de 1860 hasta 29 de Setiembre dé 4863.

7.a Los arrendamientos de predios rústicos, fábricas y  artefactos que se enajenen caducarán concluido que sea él año dé arrendamiento corriente á la toma de po
sesión por el comprador, según la costumbre de la localidad. Lás fincas urbanas 40 dias después de la toma de posesión.

8.a No se admiéirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos.
9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per- 

don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos n i dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ven tu ra , sin opción á ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente im previsto ; exceptó las de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la costumbre de la localidad. Esta indem nización será de cuenta del comprador á juicio de peritos, á no ser que prefiera dejar subsistente el contrato 
de arrendamiento hasta que termine el plazo estipulado.40. En los arrendamientos á renta y mejora que consten por escritura pública , siempre que las fincas hayan 
sido plantadas de viñas y arbolado por los colonos, ha
brá lugar á la indemnizácion pericial cuando aquellas se vendan ántes de espirar él plazo señalado en la escritu
ra  , á no ser que él comprador deje el disfrute de la finca al arrendatario hasta cumplir aquel plazo.

4 4. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la Obligación de pago en los términos contratados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente el Estado , y a satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12 Los arrem lalarirts no su frirán  olros desem M sos 
que el pago de derechos el

peritos ,»  .1 »
' ^ r X e d a r á n  sujetos los arrendatarios á las demás

,« «  no op o n e... i. 1 »  00. * " . " “  “

eSU PlÍf e rá  de cuenta del rem atante la limpia de pozos 
blancosS y  n f e o s ,  aun  cuando se encuentren  llenos el
d 'a 5 U8En lo s 'a rn en d os de6 fincas rústicas no caducará

)6 Las contribuciones serán  satisfechas poi el T e -
wt «HUI 10.0.J <« ico * t -' Jrán  pujas á la llana presentando los licitadores en el 

acto del rem ate la carta de pago de haber hecho el depó
sito del 4 0 por 4 00 de la cantidad que sirve de tipo para 
el arriendo en la Caja de Depósitos de Madrid, de esta 
capital ¿ ó en la Administración de Rentas estancadas 
fiel partido de Valencia de A lcántara.48. Se perm itirá al arrendatario  el subarriendo de los 
aprovechamientos ó terrenos que no pueda d isfru tar por 
si i pero con la precisa condición de ser el único respon
sable directo para el Estado en el pago de los plazos es
tipu lados, y de los daños que se causen en la dehesa.

49. El arrendatario  no podrá co rtar leña ni madera 
de n inguna clase para chozas ó zahúrdas sin prévia licencia de la Administración principal.

20. El arrendatario  queda obligado á apostarlos cha
parros que permita el terreno, guardando las distancias 
que previenen las Ordenanzas de Montes, á cuyo cum 
plim iento queda responsable el guarda de la dehesa.

21. Será de cuenta del arrendatario  desm ontar el 
terreno en aquella parte  aprovechable.

22. En el cuarto que se haga la labor se ha de dejar 
á las m atas la correspondiente plazuela ó espacio limpio 
para ev itar que el fuego las perjudique; no pudiendo 
procederse á las quemas de las rozas sin que antes se 
hayan practicado los correspondientes aceros y corta
fuegos , poniéndolo con anticipación en conocimento de 
esta Adm inistración principal para que disponga él opor
tuno reconocimiento pericial.

23. No pastará el ganado cabrío en los m illares de la 
d e h e s a  qué tengan apostados árboles, y  solo sí en los s i
tios que no puedan perjudicar á estos, siendo el guarda 
responsable del cum plim ientó de esta disposición.

24. Los ganados deben dorm ir necesariam ente den
tro  dé la dehesa , mudando las majadas á estilo del país 
y á los sitios que el guarda d es ig n e , sin  perm itir bajo 
n ingún  pretexto y  su más estrecha responsabilidad que salgan á pernoctar fuera de la dehesa.25. No se adm itirá postura m enor á la cantidad de
23.746 rs. an u a le s , rebajada la sexta parte ó lo que es lo 
mismo á la de 49.763 rs. 34 cénts. pagados por sem es
tres adelantados.26. El arrendam iento de dicha dehesa sera por tres 
años que darán principio respecto al aprovecham iento de 
yerbas, medias yerbas, pastos y bellotas en  29 de Setiem
bre dei corriente año, y concluyen en 29 de Setiem bre 
de 4863 ; y én cuanto á la labor de los cuartos Aquila, 
M acarra ’y Horrillo, que son los que tienen que ro tu rarse  
según, se nom inan anual y sucesivam ente en los años de 
arrendam iento princip iará en 8 de Enero de 4861 , y  con
cluye en 29 de Setiembre de 4 864 el d isfru te  deí Hor- 
rilló. ' , ,27. El arrendatario no podrá d isfru tar el cuarto del 
Pié hasta 29 de Setiem bre de 4 861, en razón á estar en 
la actualidad barbechado y arrendados todos sus aprove
cham ientos hasta la referida época.

Cáceres 6 de Agosto de 4 860.=M orquecho.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE CADIZ.

Subasta en quiebra.
-Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro

vincia y  en v irtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 
4 4 de Julio de 4 856 ó instrucciones para su  cum plim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 4 3 dé Agosto de 4 860, ante el se
ñ o r Juez de prim era instancia del distrito de la A udien
cia y E scribano D. Federico A lv arez , que tendrá efecto 
á la s  doce de su m añana, en las Casas consistoriales.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.’—Rústicas.

MAYOR CU A N TÍA .

Número 41 del inventario.—Una haza de tierra llamada 
de los Á cero n es, térm ino de G razalem a, procedente del 
caudal de Beneficencia de dicha v i l la , com puesta de 2 
fanegas de prim era calidad, 4 id. de seg u n d a , 7 id. de 
te rc e ra , 9 de pastos, una y 7 celem ines de piedra in 
fructífera, total 23 fanegas y  7 celem ines, equivalentes 
á 14 hectáreas, 8 áreas y 68 centiáreas; indivisible sin 
menoscabo de su  valor. Linda N. con tierras del mismo 
caudal, conocidas por la haza del Almendrillo y otras de 
D. Antonio Domínguez, L. con dichas tie rras y  otras del 
rancho de lá H iguera , S. con la dehesa de Boyas y tie r
ras de la matella del Iligueron y O. con las m ismas y 
haza citada del A lm endrillo; sin  cargas conocidas: t a 
sada por los peritos én 9.500 r s . , y capitalizada por la 
renta de 900 rs. que produce en 20.250 rs. vn ., bajo cuyo tipo se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
b e r satisfecho D. José María Fernandez el im porte del 
prim er plazo de los 42.500 rs. en que fue rem atada por 
él m ism o el dia 7 ele Febrero  últim o, y adjudicada á su  
favor én 29 del mismo mes y año, el cual es responsable 
á satisfacer la diferencia que resu lte  en tre  este rem ate y 
el que tuvo lugar en la indicada fecha.

Núm. 50 dél inventario.—Una tie rra  y arbolado del 
huerto llamado los Yeros, conocido por la V iña, térm ino 
de Grazalem a, procedente de su caudal de beneficencia, 
compuesto de 4 fanegas y 8 celem ines , equivalentes á 2 
hectáreas, 78 áreas y 74 centiáreas. Linda N. con té r
m ino del Gastor y el rio Guadalete, por E. con dicho rio 
y con huerto  de D. José de P in a , Por S. con dicha tie r
ra de Francisco Fernandez, y O. con las tie rras antedi
chas y térm ino del Gastor; sin  cargas conocidas. Capitali
zada por la ren ta  de 770 rs., en 17.322 rs., y  dado de va
lor por los peritos el de 22.892 r s . , bajo cuyo tipo se sa
ca á subasta.

Se procede á la, enajenación dé esta finca por 110 h a
ber satisfecho D. José María Fernandez el im porte del 
p rim er plazo de los 45.600 rs. én que fué rematada por 
el mism o el dia 7 de Febrero últim o, y adjudicada á 
su  favor en 29 del mismo, el cual es responsable á sa tis
facer lá diferencia que resulte én tre  este rem ate y el que 
tuvo lugar en la indicada fecha.

A la vez que en  esta capital se verificarán  iguales 
rem ates en la villa y corte de Madrid y  villa de G raza
lem a.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguáles de á 4 0 por 400 cada uno. El p ri
m ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 44 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4 855, y  con 
la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó m ás plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en  el art. 20 de la ley de h 1 de Julio. Las de m enor cuantía 
se pagarán én 20 plazos ig u a les , ó lo que es lo mismo 
d uran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno 
ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
q ue existen en  la A dm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
"trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re mate en Madrid.
Lo que se anuncia al público para  conocimiento de 

los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado en el precedente anuncio.

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu

yos producios 110 ingresen en wa uci uaiauu, ydemás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.Cádiz 30 de Junio  de 4860.=  El Comisionado p rin 
cipal, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. G)bernador civil de esta p ro
vincia y  en v irtu d  de las W e s  de 1.° de Mayo de 1855 y 
14 de Julio de 4 856 é instrm riones para su  cum plimiento, 
se sacan á pública subasta, >or. segunda vez, por no ha
ber resultado postor en la primera que tuvo lugar en 34 
de Marzo últim o, con arregl' á 1° dispuesto en el a r tí
culo 483 de la instrucción d 34 de Mayo de 4855, en el 
dia V hora q u e  se dirá la fiAca siguiente:Remate para el dia 43 d¿ Agosto de 1860 ante el señor 
Juez de prim era instancia v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rú stic t#.

PARTIDO DE INFAJTES.
Propios de Villanueva de 1 Fuente.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 728 del inventario .—Un terieno titulado Cerro 
de Juan N egro, térm ino de Villanuevi de la Fuente y 
procedente de sus propios, de 386 famgas y 6 celemines 
de tierra con destino á pastos, ó sean 548 hectáreas, 88 
áreas y 53 cen tiáreas, el cual co n tien e ja ra , cornicabra, 
juagarzo , m araña , madroño y arbustos de encina. L in
da á L. con suertes de los Soldados, á S coto de las Va- 
carizuelas, á P. suertes de dichos Soldaros, y N. la v e
reda. Estaba arrendado en 2 000 rs. anudes hasta 30 de 
Abril próxim o pasado, Fué capitalizado por la ren ta  del 
arriendo  en 45.000 rs., y tasado en 15.4i»0rs., tipo para 
la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a Él arrendam iento d é la  an te rio r finca caducará 

concluido que sea el año corriente á la toma d e posesión 
por el com prador según la ley de 30 de. Abril de 1856.

2.a Según manifestación de los peritos tasadores, no 
puede ser dividida dicha finca sin menoscabo de su  
valor.3.a No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo 
de la subasta.

4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor p o sto r , sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan dé corporaciones civiles, lo pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. EL 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju d ic a c ió n  , y  loa reslalltes con el inlor-valo (lo u n  ^f\o Goda
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

5.a Según resu lta  de Iqs antecedentes y dem ás da
tos que existen en la A dm inistración de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia, los de 
que se tra ta  no están gravados con carga alguna; pero 
si apareciese en lo sucesivo se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la citada ley se determ ina.

6.a Los derechos de expediente y tasación serán  de 
cuenta del rem atante.

7.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro r e 
mate en Madrid é Infantes.

Lo que se anuncia al público p ara  conocim iento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

Ciudad-Real 7 de Julio de 1860.=E1 Comisionado 
especial, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE GERONA.
Anuncio en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 
4 1 de Julio de 1856, é instrucciones para su  cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 43 de Agosto próxim o, ante el señor 
Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Rústicas.

MAYOR CU A N TÍA .
Núm. 418 del m ven taño.—Uña pieza déT ierra llam a

da P ra t Com ú, que sitúa en el término de P ed re ty  M ar
s á , perteneciente á los propios de dicho pueblo, y d i
vidida por los peritos en las suertes siguientes :

P rim era. Consta de 5 vesanas tres cuartos , eq u iv a
lentes á una h ec tá rea , 25 áreas, 73 centiáreas y  73 cén 
tim as, tierra campa de prim era ca lid ad , sin árboles, que 
linda al O. con el camino deis H o rts , á M. con la segun
da su e rte , á P. con la ribera de Marsá y á Cierzo con 
camino de Marsá á Vilajuiga. La renla que la han gra
duado los peritos es de G9Ó rs. , y esíá capitalizada por 
ella en 15.525 rs. y tasada en 21.600 r s . , por cuya can
tidad se sacó á subasta en 18 de Febrero ú ltim o, y fué 
adjudicada en 16 de Marzo siguiente por la Jun ta supe
rio r de Ventas á D. Estéban Font vecino de Pedret y 
Marsá , por la cantidad de 30.000 r s . : no habiendo v e ri-  
cado el pagó del prim er p lazo , se saca nuevam ente á 
subasta bajo su responsabilidad , y por el tipo expresado 
de su tasación.

Segunda suerte. Consta de 5 vesanas tres cuartos, 
equivalentes á una hectárea , 25 áreas, 77 centiáreas y  
73 cen tésim as, tierra campa de prim era calidad, sin  á r 
boles: linda al O. con camino deis Horts, á M. con la te r
cera suerte, á P. con la ribera de M arsá, y á Cierzo con la 
p rim era suerte. La renta que le han graduado los peritos 
es 690 r s . , y  está capitalizada por ella en 45.525 rs. y 
tasada en 21.600 rs., por cuya cantidad se sacó á subasta 
en 48 de Febrero  últim o ; fué adjudicadá en 16 de Marzo 
siguiente por la Junta superior de Ventas á D. Estéban 
Font, vecino de Pedret y Marsá , por la cantidad de 30.04 0 
reales , y  no habiendo verificado el pago del p rim er p la
zo, se saca nuevamente á subasta bajo su  responsabi
lidad por el tipo de tasación.

Tercera suerte. Consta de 5 y tres cuartos vesanas, 
equivalentes á una hectárea, 25 áreas, 77 cen tiáreas, 73 
céntim as, tie rra cam pa de primera calidad, sin árboles: 
linda al O riente con camino deis H orts, al Mediodía con 
la cuarta  suerte , al Poniente con la r ib e ra  de Marsá y á 
Cierzo con la segunda suerte. La renta que le han g ra
duado los peritos es de 600 rs ., y está capitalizada por 
ella en 4 3.500 rs., y tasada en  21.600 rs., por cuya can
tidad se sacó á subasta en 48 de Febrero ú ltim o; y fué 
adjudicada en 46 deM arzosiguiente por la Junta superior 
de Ventas á D. Estéban F o n t, por la cantidad de 47.330 
reales; mas no habiendo verificado el pago del p rim er 
plazo, se saca nuevam ente á subasta por el expresado 
tipo de tasación, y bajo la responsabilidad del expresado Font.

Cuarta suerte. Consta de 5 y tres cuartos vesanas, 
equivalentes á una hectárea , 2o áreas, 77 centiáreas, 73 
céntim as, tierra campa de prim era calidad , sin árboles, 
que linda al O riente con camino deis Horts, ai Mediodía 
con camino de la fuente y con el Marqués de Vilademus, 
á Poniente con la ribera de Marsá y á Cierzo con la 
tercera suerte. Consta además de otra pieza de tierra de 
4 un cuarto  de v esan a, equivalentes á 92 áreas, 96 
centiáreas, 88 centésim as, tierra campa de prim era ca
lidad, sin árb o les , que linda á Oriente con el cam ino 
deis H orts, á Mediodía con el Sr. Batlle de la Ferraría, 
á Poniente con el camino de la fuen te, y  á Cierzo con 
dicho camino deis Horts; la renta que le han graduado 
los peritos es de 4.200 rs., y está capitalizada por ella 
en 27.000 r s . ,  y tasada en 36.900 r s . , por cuya cantidad 
se sacó á subasta en 18 de Febrero últim o; y fué ad ju
dicada en 46 de Marzo siguiente por la Ju n ta  superior 
de Ventas á D. Estéban Font, de Ped/et y Marsá , por la 
cantidad de 30.040 r s . ; y no habiendo verificado el pago 
del prim er plazo , se saca nuevam ente á subasta bajo la 
responsabilidad de dicho sujeto y /po r el tipo de su tasa
ción.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán  al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 4 0 por 4 00 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificársela ad ju
dicación , y los restantes con el in tervalo  de un  año cada 
uno para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la ley de I I de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del o por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada lev. Las de m enor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
ran te  4 9 años. A los com pradores que anticipen uno ó

más plazos no se los liará más aliono que el 3 por 100 anual; en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
n o r de lo q ue se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855. , < i/, * Seeun resulta de los antecedentes y dem as datos 
que existen en la A dm inistración principal de P ropie
dades v Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente se indem nizara al com prador 
en los térm inos que en la ya Citada ley se determ ina.El arrendam iento  de dichas fincas caducará levanta
da que sea la cosecha pendiente posterior al dia en que 
el com prador tome posesión de las expresadas suertes

5 .a Los derechos de expediente y tasación serán  de
cuenta dei rem atante.6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro  r e 
m ate en Madrid y Figueras.

NOTAS.
1 a Se consideran como bienes de corporaciones civiles ios Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres

pondan á las provincias y á los pueblos.2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción  pública su p erio r cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex -Infan te D. Carlos.Gerona 26 de Julio de 1860. =  E1 Com isionado, Die
go Taram elli.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta prov in

cia, y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 
de Julio dé 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:Remate para el dia 13 de Agosto de 1860, an te el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

Finca rústica en término de ía villa de llíges.
MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 2.520 del inventario .—Una dehesa boyal p ro 
cedente de los propios de dicha v illa , llamada Las Caña
das, de regadío la m ayor parte : su  cabidá 80 fanegas, 
de las cuaíes 30 pertenecen á prim era calidad, 30 á se
gunda y  20 a tercera. Linda al Saliente cam ino de Atien- 
z a , M. tie rras labradas y  algunos p ra d o s* P. tierras la
bradas y N. cam ino dé Ujádos: tiene 20 árboles de olmo, 
de uno á tres piés de g ru eso , pero en mal estado. Esta 
finca produce de re n la a n u a l 1.200 rs., por la cual se ha CapuaUzaÜo en $7.000 r e . ,  y tosacYá éñ ren ta  en 4.000 
reales y en venta en 30.000 r s . , que es la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

lía  sido declarada enajenable por él Ingeniero de Mon
tes de la provincia.

A la vez que en esta capital se verificará otro rem a
te en  el mismo dia y hora éñ la villa de A tienza, c a 
beza del partido judic ial, y en Madrid por ser la finca de 
m ayor cuantía.Del presente anuncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
de Higes para su fijación al publico.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirán posturas que no cu b ran  el tipo de 

la subasta.2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
éste en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero ú los i 5 dias siguientes al de notificarse la ad ju d i
cación , y  los restantes con el intervalo  de u n  año cada 
uno para que en  nueve quede cubierto  todo su  valor, 
según se prev iene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se 
pagarán en  20 plazos iguales, ó lo que es lo mism e 
d u ran te  19 años. Á los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y ó\) de Jum o ue i o d o .  —  -----

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la A dm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la p rov inc ia , la finca de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en  
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público p ara  conocim iento de 
las personas que deseen in te resarse  en las subastas.

NOTAS.
,1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Ins trucción  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los dem ás 
bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan 
á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

G uadalajara 2 de Julio de 1 8 6 0 .=  El Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE JAEN.
Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y e n  v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio  de 4856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate p ara  el dia 13 de Agosto de 4860, á las doce de 
la m añana, en las Casas consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de p rim era  instancia y E scribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

M EN O R C U A N T IA .
Núm. 484 del inventario.—Una casa pósito de labra

dores, sita en la calle de la Cárcel de la villa de A rq u i
llos, procedente de sus propios , que llevan en a rren d a
miento varios labradores vecinos de la misma. Tiene su 
entrada por el patio del m olino aceitero de D. Juan  de 
Dios Moreno, y  linda por L. y S. con es te , con P. con el 
camino de la C a ro lin a , y por N. con el arroyo de las Ma
nillas. Su superficie está represen tada por un  exágono 
irreg u lar qué com prende 490 varas cuadradas de sitio, 
equivalentes á 384 m etros y 49 centím etros. Fué capita
lizada en 6.300 rs. por la ren ta  de 350 rs. que produce 
anualm ente , y tasada en 40.450 r s . , por cuya sum a s a 
lió á su b asta , habiendo tenido efecto el rem ate en 4 4 de 
Setiem bre de 4859 en favor de D. José R odríguez, v e
cino de Madrid, como m ejor p o s to r , en la cantidad de 
44.500 rs. En 4 0 de Noviembre le fué adjudicada por la 
Junta superior de V entas; y como á pesar del m ucho 
tiempo que había trascurrido  no satisfizo el p rim er plazo, 
salió nuevam ente á subasta por los expresados 40.450 
rea le s , cuyo rem ate se efectuó en 14 de A bril del co r
rien te año sin haber tenido licitador. En su  v irtud  sale 
de nuevo á subasta por el tipo m enor, ó sean los re fe ri
dos 6.300 r s . , im porte de su capitalización.

Núm. 415 del inventario .—IJn m olino harin ero  lla
mado del Rey, en la villa de V illares, procedente de sus 
propios, que lleva en arrendam iento  Francisco Ruiz. T ie
ne de línea de fachada 77 piés, y su superficie está re
presentada por u n  paralelógramo rectángulo que com
prende 4.309 piés cu ad rado s, equivalentes á 101 m etros 
cuadrados y 62 centím etros. Su distribución consiste en 
un portal que sirve de en trada , descargadero y cuadra, 
una cocina, una cám ara, cuerpo de molino con dos pie
dras ó m uelas y sus correspondientes rodeznos, tolbas y 
demás que constituyen sus m áquinas; adem ás tiene su  
presa, canales y aguatochos. Le corresponde el exclusivo 
uso de las aguas de R io-Frio  en todo el año, á excepción 
de los sábados y domingos de los meses de A b ril , Mayo, 
Ju n io , Ju lio , Agosto y Setiembre", desde que sale has
ta que se pone el s o l , á la circunstancia de que no pue
de disponer de dichas aguas m ás que para el solo uso del 
expresado m olino, siendo obligación de su  poseedor el 
tenerlas perm anentes y corrientes en él para el servicio 
de la población y dem ás participes que la d isfru tan  des
pués. Fué tasado en 60 020 o \s., y capitalizado por la 
renta de 5.020 r s . , importe de 125* fanegas y 6 celem i
nes de trigo que p ro d u ce , graduadas á 40 r s . , precio 
medio que ha tenido la especie en el últim o decenio, en 
90.360 r s . , por cuya sum a salió á subasta; habiendo te

nido efecto el rem ato en 44 de Setiem bre de 4859 en fa- 
vo r de D. Francisco M ontoya, vecino de M adrid, como 
m eior postor, en la cantidad de 125.100 rs. En 10 de No
viem bre le fué adjudicada por la Jun ta superior de Ven
tas - pero como á pesar del mucho tiem po trascurrido  no w. 
h u b i e s e  satisfecho el p rim er p lazo , salió nuevam ente á 
subasta por ios expresados 90.360 , la cual se efectuó en 
14 de A bril dei corrien te año sin  haber tenido licitador. 
En su  v irtu d  sale de nuevo á subasta por el tipo menor, 
ó sean los referidos 60.020 rs ., im porte de su  tasación.

N úm . 201 del inven tario .—Un parador conocido por 
la Venta N ueva, sito en la carre te ra  general de Madrid á 
Cádiz térm ino  de Santa Elena , procedente de los pro
pios de Vilches, que lleva en arrendam iento  Estéban Ca
talán. Linda al N. con la expresada ca rre te ra , y á PM 
O y  S. con una suerte del terreno de Bartolomé Yacobi; 
tiene de superficie 13.875 m etros y 20 centím etros cua- 
drados. Fué tasado en 75.482 rs., y  capitalizado por la 
ren ta de 12.000 rs. que produce en 216.000 r s . ,  por cu
ya sum a salió á su b asta ; habiendo tenido efecto el re~ mate en 5 de;;Abril de 1859 en favor de D. Rafael Gainza, 
vecino de M adrid, como mejor postor, en la cantidad de 220.000 rs. En 17 de Junio le fué adjudicado por la Jun
ta superio r de V entas; pero como no hubiese satisfecho 
el p rim er plazo á pesar del m ucho tiem po trascurrido, 
salió nuevam ente á subasta por los expresados 2 16.000 
reales, la cual se efectuó en  4 2 de A bril del corriente 
año sin  h ab e r tenido licitador. En su  v irtud  se subasta 
(le nuevo por el tipo m enor, ó sean los referidos 75.482 
reales, im porte de su  tasación.

Segunda subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta 

provincia, y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo da 
1855 , 14 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum
plim iento, se sacan á pública subasta, en  e l dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 13 de ^Agosto de 1860 , desde 
las doce en adelante , en las Casas consistoriales de esta 
corte an te el Sr. Juez de p rim era instancia y Escribano 
m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR C U A N T ÍA .

N úm ero 9.539 del inven tario .—Una dehesa llam ada 
las C u lebras,sita  en Sierra Morena, térm ino  de Baños, 
procedente de sus propios , que no está arrendada. Su 
calidad es de te rce ra  y cuarta  clase, y está poblada de 
toda clase de m onte bajo. Linda por L. con el cam ino de 
San Lorenzo hasta el mojon de la legua, p o r el S. con 
la vereda de aquel sitio  á la majada de Don Benito, por 
el P. toma la cuerda a r r i b a , á las cabezadas del R eta- 
m oncillo , y por el b arranco  de las Parras á b uscar la 
vereda que baja del puerto del Moro y á la m ina de la Gáilla, y por el N. con el cerrón del puerto del M oro, á jun tarse  con el cam ino de San Lorenzo. T iene de cabida
1.800 fanegas del m arco de 576 e s tad a le s , equivalentes á 
1.159 h ec táreas, 42 áreas y  26 centiáreas. Fué capitali
zada en 52.200 rs. p o r la ren ta  de 2.320 rs. qué lé g ra
duaron los peritos, y  tasada en  58.000 r s . , por cuya s u 
ma salió á su b a s ta ; habiendo tenido efecto el rem ate en 
23 de Julio 1859 en favor dé D. Francisco  M ontoya, ve
cino de M adrid, como mejor postor, en la cantidad dé 
101.200 rs. En 30 de N oviem bre le fué adjudicada por la 
Junta superio r de V entas; pero como á pesar de haber 
trascurrid o  m ucho tiempo no satisfizo el prim er plazo, 
salió nuevam ente á subasta por los expresados 58.000 rs. 
que sirv ieron  de tipo en la prim era, cuyo rem ate se.efec- 
tuó en 1.° de Mayo del co rrien te  año sin  hab er tenido li- 
citádor. En su v irtud  sale de nuevo á subasta por él tipo 
m enor, ó sean los referidos 52.200 rs., im porte de su ca
pitalización.N úm . 9.540 del inventario.—Otra dehesa titulada Alcor- 
nocalejo, en  el propio térm ino  y de la expresada proce
dencia , que no está arrendada. Su calidad es cuarta cla
se. Contiene 4.000 a lco rn o q u es , y  está poblada de toda 
clase de m onte bajo. Linda por L. con el Enjambradero 
y collado del Lobo hasta los cuatro alcornoques, por el
S. con la cuerda de la Solana de Carrasco á buscar el 
Charco de los Pájaros, por P. con el térm ino deMestanza, 
y con el mechón de la Mala Disposición á buscar el colla
do de los Arenalejos, y  por el N. con la vereda de aquel si
tio hasta el E njam bradero, por el collado de la mojone
ra. Tiene de cabida 1.900 fanegas del m arco de 576 esta
dales, equivalentes á 4.223 h ec táreas, 51 áreas y 83 cen
tiáreas. Fué capitalizada en 45.000 rs. por ía renta de 
2.000 rs. que le graduaron los peritos, y tasada en 50.000 
rea le s , por cuya sum a salió á subasta; habiendo tenido 
efecto el rem ate en 23 de Julio de 4 859 en favor de Don 
Francisco M ontoya, vecino de M adrid , como m ejor pos
tor , en la cantidad de 90.000 rs. En 30 de Noviembre le fue adjudicada por la Jun ta  superior de Ventas; pero como 
no hubiese satisfecho el p rim er plazo dentro  del térm ino 
señalado por la ley, salió nuevam ente á subasta por los 
expresados 50.000 rs. que sirv ieron de tipo en la prim e
ra , cuyo rem ate se efectuó en 1.° de Mayo de 1860 sin 
haber tenido licitador. En su v irtud  sale de nuevo á la 
subasta por el tipo m enor, ó sean los expresados 45.000 
reales., im porte de su  capitalización.

Núm. 9.542 del inventario .—Otra dehesa nombrada 
Iñestares, en el mismo térm ino y de la citada proceden
cia , que no está arrendada. Su calidad es de segunda y 
tercera clase, y  está poblada de m onte bajo. Linda por L. 
con el cerro cíela H erradura , por el S. con N aval-N a- 
v arro , por P. con el cam ino de San Lorenzo y por N. con 
la cordillera del cerro  Lorente. Tiene de cabida 4.000 fa
negas del m arco de 576 estadales, equivalentes á 643 
hectáreas, 95 áreas y 70 centiáreas. Fué capitalizada en 
51.390 rs. por la ren ta  de 2,284 rs. que le g raduaron  
los peritos, y tasada en 57.4 00 r s - , por cuya sum a salió 
á su b asta ; habiendo tenido efecto el rem ate en 23 de Ju 
lio de 1859 en favor de D. Joaquín  M orales, vecino de 
M adrid, como mejor p o s to r , en la cantidad de 59.000 rs . 
En 30 de N oviembre le fué adjudicada por la Ju n ta  
superior de V entas; pero como no hubiese satisfecho el 
p rim er plazo dentro del térm ino  que la ley señala, salió 
nuevam ente á subasta por los expresados 57.4 00 rs. que 
sirv ieron  de tipo en  la p rim era ,, cuyo rem ate se efectuó 
en 1.® de Mayo del corrien te año sin h ab e r tenido lici
tador. En su v irtud  sale de nuevo á subasta por el tipo 
m enor, ó sean los referidos 51.390 rs. im porte de su ca
pitalización.

N úm . 9.545 del inventario.— Otra dehesa conocida 
por las Belmaras, del propio térm ino  y procedencia, que 
no está arrendada. Su calidad és  de segunda y  tercera 
clase, y está poblada de m onte bajo. Linda por L. con la 
dehesa dé las M esías, por el S. con el rio g rande, por P. 
con la línea del mojon de la legua, y  por el N. con el 
barranco  de las Parras. Tiene de cabida 4.670 fanegas 
del m arco de 576 estadales, equivalentes á 4.075 hectá
reas, 44 áreas y  81 centiáreas. Fué capitalizada en 75.150 
reales por la ren ta de 3.340 rs. que le graduaron los pe
ritos, y tasada en 83.500 r s . , por cuya suma salió á s u 
basta ; habiendo tenido efecto el rem ate en  23 de Julio 
de 4 859 en favor de D. José M aría V elasco, vecino de 
Madrid , como mejor postor, en la cantidad de 91.400 rs. 
En 30 de N oviem bre le *fué adjudicada por la Junta 
superior de V entas, pero como no hubiese satisfecho el 
p rim er plazo dentro  del té rm ino  que la ley señala, salió 
nuevam ente á subasta por los expresados 83.500 rs que 
s irvieron de tipo en la p rim era , cuyo rem ate se efectuó 
en 1.° de Mayo del co rrien te  año sin haber tenido licita
dor. En su v irtud  sale de nuevo á subasta por el tipo 
m enor ó sean los referidos 75.150 r s . , im porte de su ca
pitalización.

Núm. 9544 del inven tario .—O tra dehesa denominada 
R e tam o n , del referido térm ino y  p rocedencia, que no 
está arrendada. Su calidad es de tercera clase, y está 
poblada de m onte bajo. Linda po r L. con la vereda del 
V ilano, por el S. con la dehesa de las Isabeles, con
tinuando en  línea recta á buscar una era que se halla 
en dicho predio; de allí pecho a rrib a  á dar al cerrillo 
de las M inilU s, y desde este punto  por Peña Letrera y 
cuerda arriba  hasta las Ollas g ra n d e s , y  por P. y N. con 
el camino de la Plata hasta encon trarse con la indicada 
vereda del Vilano. Tiene de cabida 1.708 fanegas del mar^ 
co, de 576 estadales , equivalentes á 1.099 hectáreas, 87 
áreas y 85 centiáreas. Fué capitalizada en 64.800.rs. por 
la renta de 2.280 que le g raduaron los peritos, y tasada 
en 72.000 r s . , por cuya sum a salió á su b asta , habiendo 
tenido efecto el rem ate en 23 de Julio de 1855 en favor 
de D. Tomás Rico, vecino de M adrid, como mejor pos
to r , en la cantidad de 80.000 rs. En 30 de Noviembre le 
fué adjudicada por la Ju n ta  su p erio r de V entas; pero 
como no hubiese satisfecho el p rim er plazo dentro del 
térm ino que la bey señala, salió nuevam ente á subasta 
por los expresados 72 000 rs. que sirv ieron  de tipo en la 
p rim era , cuyo rem ate se efectuó en 4.° de Mayo del cor
rien te  año s in  h aber tenido licitador. En su virtud sale 
de nuevo á subasta por el tipo m en o r, ó sean los referí—
64.800 r s . , im porte de su  capitalización.

N úm . 9545 del inventario .—Otra dehesa nom brada Cie
lo ab ierto , del expresado térm ino y procedencia , que no 
está arrendada. Su calidad es de segunda y tercera cla
se y está poblada de m onte bajo bravio. Linda por b. con 
el Rio g ra n d e , por el S. con el barranco  de las Cañas, 
por P, con el de A gua-Santa, y por el N. con la cordillera 
de la dehesa Tejeruela. Tiene de cabida 4.000 fanegas del 
m arco de 576 estadales, equivalentes á 643 hectáreas, 95 
áreas y 70 centiáreas. Fué capitalizada en 54.390 rs., por 
la renta de 2.284 rs. que le graduaron  los peritos , y ta
sada en 57.100 rs. por cuya sum a salió á su b asta , ha
biendo tenido efecto e| rem ate en 23 de Julio de 1859 en



favor de D. José Laguna , vecino de Madrid , como mejor 
postor, en la cantidad de 58.600 rs. Eti 40 de Diciembre 
le  fuá adjudicada por da Junta superior de Ventas; pe
ro como no hubiese satisfecho el primer plazo dentro del 
término que la ley  señala , salió niievdrhente & subasta 
per los e x p r e s o s  57.100 rs. que sirvieron de tipo en la 
prim- *a, GÚyo fétívde se efectuó en 1.° (lé Mayo dél 
ccrriéntó añó sifí m.uer tenido licitadór. Éri sü virtud sa
le de ;«ucvo a subasta por el tipo m enor, ó sean los 
referidos 51.590 rs ., importe de su capitalización.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de ía subasta.

2.a Él precio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudi
carán , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su  v a 
lor, según se previene en la ley  de 11 de Julio de 4856.

3.*' .Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán  
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene él 
art. 6 .°de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida ¿ conforme lo dispuesto én el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 2J) plazos iguales, ó lo que es lo m ism o  
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno  
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Adm inistración principal de Propiedades y  
Dérechosdel Estado de esta provincianas fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriorm ente se  indemnizará ál comprador en  
los térihinos que en lá ya citada ley .se determina.

5.a Los derechos de expediénte hasta la toma dé po
sesión serán dé cuenta del rematante.

6.a A la véz qué en esta capital sé celébtará otro ré
ntate en el m ism o día y hora en Madrid j  lá Carolina.

7 .a En virtud de órden de la Dirección geñéral de 
Propiedades y  Derechos deL Estado, se advierte qu e e[ 
comprador de las dehesas comprendidas en este anuncio, 
habrá de respetar un contrato celebrado por D. Santia
go Enrique de Luna y el Ayuntam iento de Baños, eu 42 
de Enero de 1852, para-el aprovechamiento del corcho 
de todos los alcornoques existen tes en las mencionadas 
fincas y  en las demás qué radican éh él térm ino dé di
cha villa por espacio de 20 años, pagando en cada uno 
de ellos la cantidad dé 4.160 rs.

Lo que se anuncia al público para conocim iento dé 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.,

NOTAS.

4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y  tos demás 
bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan 
á las provincias y  á los pueblos.

, 2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos producios 
ingresan en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos, obras pias, santuarios, y  todos los 
perténecientes ó que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu esea su  nom
bre , origen ó cláusulas de su fundación , á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

3.a N inguna  de las fincas q u e  com prende  este anuncio  
ha sido re tasada por  los p e r i t o s , hab iéndose  reconocido 
y clasificado como vendibles por los Ingenieros de  Mon
tes de este p ro v in c ia ,  con arreglo  al Real decreto de 16 
de Feb re ro  último.

Jaén 26 de Junio de 4 8 6 0 .= E l  Comisionado pr inc ipa l  
de Ventas, AnicetoSoríano.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición  del Excmo. Sr. Gobernador civ il de 
esta provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é  instrucciones para su  
cum plim iento, sé sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá, las fincas s ig u ie n te s:

Remate para  el dia 14 de Agosto de 4 860, de doce á 
una  de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te  el Sr. Juez dé p r im era  instancia del distr ito  de la 
Universidad y  Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— Plásticas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pueblo de Meco.

M ENOR CUANTÍA.

Núm, 846 del inventario .  — Una tierra de tercera 
ca l idad ,  p rocedente  do los propios de Meco, sita en  el 
pun to  nom brado  lós C arrasca les ,  té rm ino  dé dicho p u e 
b lo ,  q u e  lleva en  r e n ta  D. Ju an  de Lucas; s u  cabida
4 fanegas,  7 ce lem ines ,  equivalentes á una  hectárea ,  
56 áreas y  56 centiáreas.  Linda N. u n  acirate  de V alde-  
gatos, M. t ie rras  de varios vecinos, L. t ie rra  de Román 
González y P. con id. de S a tu rn in o  S a n z : lia sido tasada 
en 900 rs . ,  y  capitalizada p o r  la ren ta  de 42 que  la han 
graduado los peritos en  945 rs., tipo de la subasta.

N úm ero 848 del inven tario .—Otra t ie rra  de segunda 
c la se , de igual té rm ino  y procedencia q u e  la an te r io r ,  
sita en la Zarzuela , que  lleva en  ren ta  D. Juan de Lucas; 
su cabida u n a  fanega, 3 ce lem ines ,  equivalentes  á 44 
áreas y 69 centiáreas.  Linda N. tierra de Miguel de L u
cas, M. con el cam ino  de Camarma de Esteruelas,  L. t ie r 
ra de Miguel de Lucas y  P. t ie rra  de propios : ha  sido 
tasada en 625 r s . , y capitalizada p o r  la ren ta  de 28 que 
la han graduado  los peritos en  630 r s . , tipo de la s u 
basta.

Núm. 852 del inventario .—Otra t ierra  de tercera  cla
se , sita en el Juncari l lo ,  té rm in o  de dicho pueblo  y de 
la misma procedencia q u e  la a n te r io r ,  que lleva en r e ñ 
ía D. Juan  de L u c a s ; su  cabida 2 fanegas 7 celemines, 
equivalemos á 88 áreas y 24 centiáreas. Linda N. tierra  
de Pedro Sanz, M. de D. Joaquín  Rojas y P. con el J u n 
carillo:  ha sido tasada en 700 r s . , y capitalizada por la 
ren ta  de 35 q ue  la lian graduado los peritos en  787 rs. 
50 c é n t s . , tipo de la subasta.

N úm . 868 del inven tario .— Otra  tierra de cuarta  y  
quinta  c lase ,  sita en la Senda C a rrav í l lan ,  térm ino de 
dicho pueblo é igual procedencia que la anterior ,  que  
lleva en renta  Ambrosio Hidalgo; su  cabida u n a  fanega
5 celem ines ,  equ iva len tes  á 48 áreas y 39 centiáreas.

' Linda N. tierra  de esta misma procedencia  de propios,
M. tierra de Franc isco  S a n z ,  L. la Senda Carravillan y 
P. otra de p r o p io s : ha  sido tasada en 100 r s . , y  cap i ta 
lizada por la ren ta  de 8 q u e  la h a n  graduado los peritos 
en 4 80 , tipo de la subasta ,

Núm. 859 del inventario .—Otra t ierra de tercera c l a 
se, sita en  el Bonacho,  término de dicho pueblo y de la 
misma procedencia que la a n t e r i o r , que  lleva en  renta  
Ambrosio Hidalgo; su  cabida 2 fanegas u n  celemín, 
equivalentes á 74 áreas y  16 centiáreas!  Linda N. con el 
acirate del Lomo, M. t ierra  de Luciano Martínez*, L. con 
tierra de procedencia de propios y P. t ierra de Éduvigis 
Martioez : ha sido tasada en 630 r s . , y  capitalizada por 
la ren ta  de 30 que  la han  graduado  los peritos en 675 
rea les , tipo de la subasta.

Núm. 866 del inventario .— Otra tierra de tercera cla
se , sita en  el camino de Fresno , término de dicho pue
blo y de la misma procedencia q u e  la anterior,  que lleva 
en renta Fernando Sepúlveda;  su cabida una fanega 10 
celemines, equivalentes  á 64 áreas y 4 centiáreas. Linda 
N. el a rroyo de Valdegatos, b. y P. t ie rra  de la proceden
cia de propios: lia sido tasada en 500 rs . ,  y capitalizada 
por la renta de 22 que la h an  graduado lós peritos  en 
495 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 869 del inventario .—Otra t ierra  de tercera  clase, 
sita en el camino de Fresno, térm ino del referido pueblo 
y de igual procedencia que la an te r io r ,  que  lleva en r e n 
ta Víctor Isidro; su  cabida una fanega 10 celemines, 
equivalentes á 64 áreas y 4 -centiáreas. Linda L. t ierra 
de esta procedencia de propios, N. el a rroyo de Yaldega- 
tos y P. tierra ele propios : ha  sido tasada en 500 r s . , y 
capitalizada por la ren ta  de 22 que la h an  graduado los 
peritos en 495 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 870 del inventario.-—Otra t ierra de cuarta  ciar
se, sita en  la raya del término de Camarina, té rm ino  de 
dicho pueblo y  de la m isma procedencia que la anterior ,  
que lleva en  ren ta  Concepción Martínez; su cabida 2 
fanegas 5 celemines,  equivaléntes  á 82 áreas, 55 c e n t i 
áreas. Linda N. u n  a c i ra te ,  M. t ie r ra  Quiñones de la 
misma procedencia, L. t ierras  de id., y  P. la raya íérmi- 
po de Gamarma de Esteruelas:  ha sido tasada en 300 rs., 
y capitalizada por la renta  de 14 que la h an  graduado 
los peritos en 315 rs  , tipo de la subasta.

Núm. 881 del inventario .—Otra tierra de tercera  cía- 
s e ,  sita en el camino de F re sn o ,  térm ino de dicho pue
blo y de igual procedencia que  la a n te r io r ,  que lleva en 
renta Ju a n  Larrazábal; su cabida de u n a  fanega y 10 ce
lem ines ,  equivalentes á 64 áreas y  4 centiáreas. Linda 
N. con el arroyo de Valdegatos, L. con tierra de esta m is
ma procedencia y P. id. id.: ha sido tasada én 500 rs., y

capitalizada po r  la ren ta  de 22 que  la han  graduado los 
peritós en  495, tipo de la Subasta.

N ú m . 882 del inventario .— Otra t ierra  de cuarta cla
se ,  si ta en  el pun to  nom brado  el camino de Aristón, 
térm ino de dioho pueblo y  de igual procedencia  que  la 
anterior ,  que  lleva en ren ta  Juan L arrazábal ; su  cabida 
una  fáflega 9 celemines, equivalentes á 59 áreas, 77 cen- 
t iáréás.  L inda N. y M. con t ierras de esta misma p roce
dencia, y  P. el cam ino de Aristón: ha sido tasada en 280 
reales ,  y  capitalizada por lá ren ta  de 14 que  la han  g ra 
duado los peritos én 315 r s . , tipo de la subasta .

Núm. 883 del inventario .— Otra tierra de segunda  y 
tercera  clase, sita én el sitio N uevo ,  té rm ino  de dicho 
pueblo y de la m ism a procedencia q u e  la a n t e r io r , que 
lleva en re n ta  Miguel Alarcos; su  cabida 4 celemines , 17 
es tada le s ,  equiva léntes  á 12 áreas y 80 centiáreas. L in 
da N. con el camino de Camarma de Esteruelas, M. tierra 
de Plácido González, y P. t ie rra  de procedencia de propios: 
ha sido tasada en 160 r s . , y  capitalizada por la ren ta  
de 8 que  la h an  graduado los peritos en  180, tipo de la 
subasta .

^  Núín. 887 del inven tario .— Otra t ie rra  sita en el p u n 
to nom brado el sitio N u e v o , térm ino del m encionado 
pueblo y de igual procedencia que la a n te r io r ,  q u e  lleva 
én ren ta  Máximo B arranco ;  es de tercera y segunda c la 
s e ,  y su cabida de 4 celemines y  47 esladales,  equ iva
lentes á 12 á reas  y  80 centiáreas.  Linda N. con el c a m i
no de Camarma de Esterue las ,  M. con tierra de Plácido 
González , y L. con tie rra  de procedencia de p ro p io s , y  P. 
idem idem : ha sido tasada en 160 r s . , y capitalizada por 
la ren ta  de 8 que la han graduado los peritos en 180, 
tipo de  la subasta.

Núm. 890 del inventario .— Otra tierra de cuarta  clase, 
sita en Retuerta , term ino  de dicho pueblo y de la misma 
procedencia que  la an te r io r ,  que lleva en ren ta  Román 
González; su  cabida 2 fanegas,  7 celemines y 4 7 esta
da les ,  equiva lentes  á 88 á reas  y  24 centiáreas .  Linda M. 
con el cam ino de Madrid, y  P. tierra de la capellanía  
de Azuqueca: ha  sido tasada en  260 r s . , y  capitalizada 
por la renta  de 4 6 que  la h an  graduado los peritos en 
360 , tipo de la subasta.

Núm. 893 del inventario.—Otra tierra de tercera c la 
s e ,  sita en el pun to  nom brado  cuesta de H ernando ,  t é r 
m ino de dicho pueblo y de la misma procedencia que la 
a n te r io r , q ue  lleva en ren ta  Juan L a r r a z á b a l ; su cabida 
5 fanegas , 2 ce lem ines , equivalentes  á una h e c tá re a , 76 
á re a s ,  49 centiáreas. Linda N. con tierra de Francisco 
S anz ,  M. con t ie rra  de José de L u c a s , L. tierra  de Aqui
lino Alonso Gaseó y P. con t ierra  de herederos de Ve
nancio  Sanz : ha  sido tasada én  1.300 rs . ,  y capitalizada 
por la ren ta  de 60 que  lá han  graduado los peritos,  en 
4.550, tipo dé lá subasta.

Núm. 894 del inventario.—Otra tierra de cuarta  cla
s e ,  sita éñ  el pun to  nom brado  la séndá Pellejos, té rm i
no  de dicho pueblo y de la misma procedencia q ue  la a n 
terior, q u e  lleva en  re n ta  Luciano Martínez; su cabida 
de una  fanega, 5 ce lem ines ,  equivalentes  á 48 áreas y 
39 centiáreas.  Linda. N. tierra de la Magistral de Alcalá, 
M. con la senda  Pellejos, L. tierra de la m isma proceden
cia , y P. t ie rra  que se ignora su d u e ñ o : ha sido tasada 
en  150 rs., y  capitalizada por lá re n ta  de 16 que  la han  
g rad u ad o  los peritos en 360 rs . ,  tipo de la subasta.

N úm . 895 del inventario.—Otra t ierra  sita en el p u n 
to nom b rad o  la Venta, té rm ino  de dicho pueblo y de 
igual procedencia que la anterior ,  que  lleva en ren ta  
P lácido  González; es de cuarta  clase  y su  cabida 2 fa
negas, 2 celemines, equivalentes á 74 áreas,  una cen ti
áreas. Linda N. t ie rra  de la misma procedencia de pro
pios,  M. id., L. con el camino de los Santos y P. t ierra 
de Eusebio de Lucas: ha sido tasada en 400 rs., y capita
lizada por la renta de 20 que la han  graduado los peritos, 
en  450, tipo de la subasta.

Núm. 899 del inven tario .—Otra tierra  de (ercera clase, 
si ta en  el pu n to  nom brado  el camino de Camarma , té r 
m ino  del referido pueblo y  de igual procedencia que  la 
a n te r io r ,  que  lleva en ren ta  Blas López; su cabida 4 fa
n e g as ,  4 ce lem ines ,  equivalentes á u n a  heclábea, 48 
á reas  y 2 centiáreas. L inda N. con u n  acira te ,  M. con 
camino de Camarma de Esteruelas , L. con tierras de Mi
guel de Lucas , y P. t ierra  de propios: ha sido tasada en 
1.300 rs. , y capitalizada por la ren ta  de 56 que  la h a n  
g raduado los peritos en 1.260, tipo de la subasta.

Núm. 902 del inventario .— Otra t ierra de tercera cla
s e ,  sita en  el punto nom brado los Majones, término de 
dicho pueblo y  de igual procedencia que la anferior, que 
lleva en renta  Luciano Martínez; su  cabida 2 fanegas 6 
celem ines ,  equivalentes á 86 áreas y 89 centiáreas. Lin
da N. con ac i ra te ,  M. tierra de Joaquín S an z ,  L. t ierra 
idem y P. o tra  t ierra de propios:  ha sido tasada en 660 
reales ,  y capitalizada por la ren ta  de 30 que la han  gra
duado los peritos en 675 rs., tipo de la subasta.

Núm. 907 del inventar  ¡o.— Olra tierra  de cuarta clase, 
sita en Retuerta, térm ino  de dicho pueblo y de la misma 
procedencia que  la an ter io r ,  que  lleva en renta Plácido 
González; su  cabida 2 fanegas, 7 celemines y 17 estada - 
les, equivalentes á 88 áreas y 24 centiáreas Linda N. 
tierra cuyo dueño se ignora, M. con el camino de Madrid, y 
P. t ierra Capellanía de Azuqueca: ha sido tasada en 260 rs!, 
y capitalizada por la renta  de 16 que  la han graduado los 
peritos en 360 rs. , tipo de la subasta.

Núm. 908 del inventario .—Otra tierra sita en el p u n 
to nom brado  camino de Mira el Campo, término de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que la anterior ,  que 
lleva en  renta Román González; es de tercera clase, y su 
cabida de 3 fanegas un  celemín, equivalente  á una h e c 
tárea, 5 áreas 32 centiáreas. Linda N. con el camino de 
Mira al Campo, M. con egidos de Mira al Campo, L. (ier
ra  de procedencia de propios, y P. id. id.: ha sido tasada 
en 800 rs., y  capitalizada por la renta  de 36 que  la han 
graduado los peritos en 84 0, tipo para  la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a No se ad m i t i rán  postu ras  q u e  no c u b ra n  el tipo 

para  la subasta.
2.a El precio en q ue  fuesen rematadas las fincas, 

que se ad jud icarán  al mejor postor , sean de m ayor  ó 
m enor  c u an t ía  y procedan de corporaciones civiles, lo 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p r im ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse ^ a d 
ju d ic a c ió n ,  y los restantes  con el in te rvalo  ele u n  año 
cada u n o  para que en nueve quede cubierto  todo su  va
lor , según se p reviene eu  la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado con tinua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que  previene 
el a r t .  6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 q ue  el mismo otorga á los com
pradores q u e  antic ipen un o  ó m ás plazos; pudiendo  esíe 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica ,  consolidada é diferida,  conform e lo dispuesto en 
el art.  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales , ó lo que  es lo 
mismo d u ra n te  19 años .  A los compradores que  an ti 
c ipen uno ó m ás  plazos no se les hará  más abono que  
el 3 por  100 a n u a l ; en el concepto q ue  el pago ha de eje^ 
cu tarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 34 de Mayo y  30 de Junio  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y demás datos 
que exis ten en la Adminis tración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se tr ata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese  posteriormente  se indem nizará  al comprador  
en los términos que en la ya citada ley so determina.

5.a Los derechos de expediento y  tasación serán de 
cuenta  del rematante,

6.a A la vez que  en  esta capital  se celebrará  o tro  r e 
m ate  en el mismo dia y hora  en Alcalá de Henares.

L o q u e  se anuncia  al público para conocimiento de 
los q u e  qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones c ivi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en  las Cajas del Estado, y los 
demás b ienes qu e  bajo diferentes denominaciones c o r 
respondan á las provincias y á los puelVos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan osle n o m 
b r e ,  los de Instrucción pública super io r  cuyos p ro d u c 
tos ingresan en las Cajas del E s ta d o , los del secuestro 
del ex-Infan te  D. Cárlos, cofradías ,  obras p ias ,  san tu a 
rios, y todos los pertenec ientes  ó que se hallen d is f ru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, c u a l 
quiera  que sea su  nom bre  , origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías de sangre colativas

Madrid 14 de Julio de 1860 — El Comisionado principal 
de Ventas de Bienes Nacionales , Luis Galbo.

PROVINCIA DE BURGOS.
Suhaslas en quiebra,

Por disposición del Sr, Gobernador civil de osla p r o 
vincia, y en virtud de ias leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 485G é instrucciones para su cumplimien
to ,  se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 14 de Agosto de 1860 y hora  de 
las doce de su m añana  , en las Casas consistoriales, ante 
el Sr. Juez de primera  instancia del distrito de la Uni
versidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Uúslicas.

PARTIDO DE BELORADO.
MAYOR CUANTÍA.

í Núm. 1.022 del inventario .—Un monte en Redecilla 
I del Campo , perteneciente  á sus propios , titulado el Lo

m o ,  que su rca  por C. camino de Redecilla para Soíillo,
S. mojonera del ú l t i m o , A. término de Rivamache y R. 
cuesta de la Pau l;  inúti l  para  el cult ivo, a travesándole  
por donde llaman el Collado una senda que conduce á 
Sotillo , pero no es s e rv id u m b re ; de 175 fanegas de te r 
cera (35 hectáreas) ; calculado su  producto en 4.400 rs . ,  
ha sido capitalizado en 99.000 r s . , y tasado en 120.000 
reales, tipo de la subasta.

Fué en su dia clasificado para la venta.
La finca anter io r  ha sido declarada en quiebra  por no 

haber  satisfecho D. Sebastian Covarrubias el importe del 
p rimer plazo de los 221.000 r s .  jen que fué subastado á 
su  favor el dia 6 de Febrero  últjmo, y adjudicada el 29 
del mismo. j

Núm. 4.027 del inventario .— Jn monte en Santa Cruz 
del Valle,  perteneciente á sus propios, titulado dehesa 
de Cerralomba; surca por O. y M heredades de varios ve
c inos ,  N. jurisd icc ión del pueblo,  P. t ierras labrantías 
con arbolado de roble ,  de 120 «anegas de tercera (26 
hectáreas 20 á rea s ) ;  hay una sentja de serv idum bre  que 
da principio desde Majadahonda á 'subir  á Cerralomba , y 
tienen aprovecham iento  de pistos y grana los pueblos 
de Garganchón y Solo, que también se venden:  regulado 
su producto en í .600 rs., lu sido capitalizado en 36.000 
reales, y tasado en  40.000 rs., tipo de la subasta.

Fué  en su dia clasifícalo para  la venta.
La finca anter io r  ha sido declarada en qu ieb ra  por 

no hab er  satisfecho D. Dunian Bavon el importe del p r i 
m er plazo de los 101.00) rs. en que fué subastada a su 
favor el dia 6 de Febriro último, y  adjudicada por la 
Ju n ta  superio r  en 29 iel mismo.

Núm. 4.038 del in /entario .— Un m onte  en  G argan
chón , perteneciente i sus propios,  llamado el Rebollar 
de Garganchón  , sitiado al P. del mismo ; surca por O. 
y M. jurisdicción decan ta  C ruz ,  Soto y Garganchón, N. 
término de Villamuiria,  P. el de R ábanos ,  no siendo 
susceptible de cultiví,  con arbolado de roble, y par te  de 
a liaga; de 350 fanegis de tercera (64 hectáreas 28 áreas); 
le atraviesa u n  canino en dirección á Villafranca; y t ie
nen ap rovecham ieno  los pueblos de Rábanos,  V il lam u- 
dria , Santa Cruz y Soto, que también se venden ; h a 
biendo dentro de él 5 fanegas cultivadas de propiedad 
p a r t icu la r ;  calculaco su  producto en 2.400 rs. , ha sido 
capitalizado en 54.)00 r s . , tasado en 60.000 r s . , tipo de 
la subasta.

Fué en su dia Gasificado para la venta.
La finca anterio:* ha sido declarada en qu ieb ra  por 

no haber  satisfecho D. Damian Bayon el importe del p r i
m er  plazo de los 12.300 rs. en que fué subastada á su fa 
vor el dia 6 de F e b n ro  último, habiendo sido adjudicada 
por la Junta  superior en 29 del mismo.

Núm. 1.039 del inventario.— Un m onte  en Belorado, 
perteneciente  á sus  propios,  titulado Montecillo ; linda 
por S. tierras labrantías que llaman Trambosmontos, M. 
las que  llaman el Roble, N. las denominadas Santa Ma
r in a ,  P. las llamadas Hombría de Pau lefas ; se compone 
de carrasco bajo de roble con buenos pastos, pero des
tru ido el arbolado; de 50 fanegas de segunda y 300 fa
negas de tercera (64 hectáreas , 36 áreas', 36 centiáreas), 
y tiene una  senda de serv idum bre  para ir  desde el p u e 
blo á las lomas; calculado en renta  en 10.000 rs., ha sido 
capitalizado en 225.000 rs., y tasado en 250.000 r s . , tipo 
de la subasta.

Ila sido clasificado para la venta.
La finca anterior  fué declarada en quiebra  por no 

haber  satisfecho D. Sebastian Covarrubias el importe del 
p r im er  plazo de los 420.000 rs. en que fué subastada á 
su  favor el dia 6 de Febrero último , habiéndose adjudi
cado por la Jun ta  superio r  en 29 del mismo.

Segunda subasta.

Núm. i . 065 del inventario. — Un m onte  en V il la -  
franca Montes de Oca , perteneciente á sus propios, lla
mado Valle Señando, que surca por A. camino á d is tan 
cia de 17 fanegas,  S. vallejo del Corral de Callefa, C. ter
reno  del pueblo de Espinosa á 90 fanegas de heredades 
de V illafranca,  R. tierras á 50 fanegas de Campillo, bien 
poblado de roble ,  y le atraviesa un camino para las 
heredades del pueblo de ia Mata, titulado el Vallejuelo; 
hace 150 fanegas de tercera (32 hectáreas); calculado su 
producto en 12.000 r s . , ha sido tasado en 300.000 rs.,  y 
capitalizado en 270.000 rs., por cuya cantidad se subasta  
según órden de la Jun ta  superio r  de 4 5 del actual, m e
diante no hubo  licitadór el dia 4 de Abril último.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.066 del inventario.— Un monte en Villafranca 

Montes de Oca, perteneciente  á sus propios, denom ina
do Aguatraga, que surca por A. mojonera de la ju r isd ic 
ción, comprendiendo ocho mojones. S. Moníe Uso, C. el 
Carrascal,  R. el m a to r ra l ,  poco poblado de robles ,  de 
150 fanegas de tercera (32 hectáreas)., a travesando por el 
Vallejo u n  camino para  Rábanos; ha sido calculado su 
producto en 6.000 rs. ,  tasado en 150.000 r s . , y capitali
zado en 4 35 000 rs. , por cuya cantidad se subasta de or
den de la Jun ta  superior do 14 de Mayo ú ltimo, m edian
te no hubo licitadór el 28 ele Marzo anterior.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1067 del inventario.— Un monte en Vi lamudi ia, 

perteneciente á sus propios, llamado Cantidueño, S. m o
jonera  de Garganchón , 0. id., A. heredarles de Vil lam u- 
dria á 200 pasos del camino, poco poblado de roble y ene
bro ; de 150 fanegas de tercera (32 1 v e  tareas ); calculado 
su producto en 2.000 r s . , ha sido tasado en 50.000 rs., y 
capitalizado en 45.000 rs. , por cuya cantidad se subasta 
de órden de la Junta  superio r  de t í de Mayo úl tim o, me» 
diant.e no hubo licitadór el 28 de Marzo anterior.

lía sido clasificado para la venta.
Núm. 1.068 del inventario.—Un monte en R ábanos ,  

perteneciente á sus propios, llamado el Masofal, C. t ie r 
ras, R. id. y cañada, A. dos mojones de Alarcia, t ierras de 
Rábanos y mojonera  de Valmala, S. prados de Rábanos y 
cañada; de 4 50 fanegas de tercera (32 hectáreas);  poblado 
de robles con a lgunas hayas y carrasco bajo, y la servi
dum bre  de la fuente donde llaman la Hollada, que  sirve 
para  el ganado y uso de ia población ; calculado su p ro 
ducto en 6.000 rs*, ha sido tasado en 150.000 rs, , y capi
talizado en 135.000 rs., por cuya  cantidad se subasta de 
órden de la Jun tasuper io r  de 14 de Mayo último, m ed ian 
te no hubo  licitadór el 28 de Marzo anterior,

lía sido clasificado para su venta,
Núm. 1069 del inventario .—Un monte  en Ahedilkf 

perteneciente  á sus propios, llamado Cuesta y Matillas de 
Roble, S. mojonera de Villamudria, 0 . la de Villafranca, 
R. Vardal de Áhedillo, A. tierras, de 150 fanegas de t e r 
cera (32 hectáreas), y tiene u n  camino de se rv idum bre  
desde Villamudria  á Villafranca; calculado su producto en
6.000 rs. , Ra sido tasado en 150.000 rs., y  capitalizado en
135.000 rs. por cuya  cantidad se subasta según orden de 
la Linfa superior de 14 de Mayo último, mediante  no h u 
bo postor el 28 de Marzo anterior.

Fué clasificado para la venía.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá  postura  que  no c u b ra  el tipo de 
la  subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas  las expresadas 
fincas lo pagará  el mejor postor,  á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud ica 
ción, y  los restantes con el intervalo de u n  año cada uno 
para  q ue  en nueve quede cubierto  todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adminis tración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia,  las fincas de que se 
t rata  no se hallan gravadas con más cargas q ue  las e x 
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indem
nizará ai comprador en los términos que en  la ya citada 
ley se determina.

4.a Los derechos de expediente  hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

5 .a A la vez que  en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora  en Belorado.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones c i 
viles.

í,o que  se anuncia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquis ición dé la s  fincas 
insertas en el precedente, anuncio.

Burgos 27 de Junio de 1860 — El Comisionado, Dioni
sio Mart in.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N U S  M ET EORO LÓ GICA S DE L DIA 8  DE  AGOSTO
d e  1860.

I Barómetro 
i reducido ¡i 0o

HORAS. I y mi lime-
i ,ros-

Tempera
tura en 
grados 

Ronwmur.

10°,7 
16 °,i 
20°,7 
2 2°,5 
21°,5 
17°,7

/«¡•«pora- j w  . 
tura en gra- 
dos coiiií- - dt-,1 Yirntn. 
gro.fe. i

ES TAD O DEL  
CIELO.

6 m  . . j 710,55 
9 n i . . j 709,94 

12 m . . 709,33 
3 t . . i  707,81 
íi t . . i  707,20 
9 n. . .  j 707,07 

1

I i N. E .  . .

f O M  ; N .  E . . . -
2ó7.i ; I7-  K  O .
2S',I ¡ N ............
g0*.9 ; r .  N .  1 5 . .
22°, í ¡ E .................

Alg.1 n u b e  
Despejado 
Alg.a n u b e  
Despejado, 

¡ ídem. 
Idem.

1

i
T e m p e ra tu ra  m á - ¡  i ^  !

xirna d c l d ¡ a . . . . j  2 5 /9  j j 
T e m p e ra tu r a  m á - ;  ¡ !

xirna al so l . .  . . , j 3-4°,7 j 43°,4 j 
T e m p e ra tu r a  m í - !  „ i 

n im a  del d i a . .  . ¡ 8o,9 ; 11, 1 i

Evaporación en jas 24 l i s . . 11,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 8 de Agosto de 1860.

Líora.

Baróm etro 
en milím e» 

tro s  á  0o y 
al n ivel riel 

m ar.

T e m p era tu 
ra  en grados 
cen tíg rad o s.

Dirección
del

viento.
E stado  del cielo 

y  de la m ar.

7 de la m . . . 703,6 20°,1 E.............. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LlÑ E A S TH L FG R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 3 de Agosto de 1860 d las siete de la mañana.

B aróm c-, Tem pera-
tro  redu-¡ tu ra  en Dirección ESTADO.

LOCALIDADES. cido á 0o ' g r a d o s del
y al nivel 
det m ar.

c en tíg ra 
dos.

v ien to . DEL CIELO .

D utfquerque ......... 758,5. 1 4°,5. S. O. . Nubes.
P a r í s ........................ 760,1. 13°,4. s .  0 . . Cubierto.
Bayona..................... 766,7. 4 8°, 6. O.N.O. Nubes.
L y o n ........................ 764,2. 17°,2. N. E . . Cubierto.
Madrid..................... 763,1. 16°;7. N. E . . Alguna nube.
San F e rn a n d o ___ 762,5. 23°,1. E.......... Idem.
Bruselas . . ............... 758,2. 14°,9. s ......... Cubierto.
V iena ....................... 758,0. 16°,0. o . s . o . ¡Muy nublado.
Turín.  ..................... 762,1. 15°,5. E____ Nubes.
Lisboa......................
Roma........................
F lo ren c ia . . . . . . . .

763,7. 27°,3. N. N.E. Vapores.

San Pefcersburgo.. 
Gonstantinopla___

757,3. 18°,1. E.......... Nubes.

Stockolmo..............
A rge l................

745,7. 14°,1 . O.N. O. Casi cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  remit idos en  este dia po r  la Interven** 

cion de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  LAS PU E R T A S F.N FL DIA DF. B O Y .

3.274 fanegas de trigo.
1.668 a rrobas  de h a r in a  de id.
5.500 libras de pan cocido.
4.940 a rrobas  de carbón .

4 02 v a ca s , que componen 38.626 libras de peso. 
666 carneros ,  q ue  hacen  18.055 l ibras  de peso.

PR E C IO S  D F A R TÍCU L O S AL M A Y O R  Y P O R  M ENOR 

EN EL  D ÍA  D E  H O Y .

Carne de v a ca ,  de 42 á 44 rs.  a rroba ,  y de 18 á 20 
cuar tos  libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuar tos  l ibra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs.  a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuar tos  libra,
Tocino añejo,  de 86 á 90 rs.  a rroba ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs.  a r ro b a ,  y de 38 a 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuar tos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rroba ,  v  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba ,  y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs.  a r ro b a ,  v de 10 á 14 cuartos

libra.
¡ Lentejas,  de 16 á 19 rs . a rroba  , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á S rs. a rroba .
Jabón ,  de 62 á 64 rs. a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas,  de 6 á 7 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuar tos libra.

PR ECIO S D E G RAN OS E N  EL MERCADO DE HO Y.

Cebada nueva , de 20 á 24 rs. fanega.
\ Idem añeja,  de 2o á 26 rs. id.

Algarroba ,  á 27 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . . .  2.467 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  656.

I Precio m áxim o  49 y¿.
; ídem m ín im o .................. 42 %.
i Idem m e d io ..................... 40,59.

N ota. Trigo trechel ,  24 fanegas á 53 rs.
Lo que se an u n c ia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 8 de Agosto de 1860. El Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 8 de Agosto de 1860 á  las tres de la tarde-

FONDO S PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
10 c. d.; á plazo, 49-20 á 15 cor ó vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, pub licado ,  41-20. 
Deuda am ort izab le  de p r im era  clase, no publicado, 

22-40 d.
Idem de segunda id.,  id .,  4 7 d.
Idem del pe rsonal ,  id . ,  13-30.
Acciones de carre te ras ,  emisión de 4.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 po r  100 a n u a l ,  id .,  96.
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94. 
Acciones de obras públicas de l.° de Julio de 1858, 

id em ,  9 4.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual , i d . , 108 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 203 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril  de Barcelona á 

Zaragoza, id . ,  1.760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de h ier

ro  del Norte de España , id.,  950.
Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2 .000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril  de Mom- 

blanch á R eus ,  id., 950.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  50-50.
París á 8 dias v is ta ,  5 -2 4  d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  5 /8  p. y  L u g o .   1
A l i c a n t e . . . .  •• 1/4 Málaga....................  1/4 d.
A l m e r í a . . . .  par  d. . . M u r c i a , . . .  par.
Avila  1/4 p. . .  Orense  1 p.
Badajoz....................  3 /8  Oviedo  par  d.
B arce lona . . .  *. 3/4 d. Patencia.......... 1/4 d.
Bilbao  . .  5 /8  d. P a m p lo n a . ,  par.
B ú rg o s   par. . .  Pontevedra .  3/4 <1.
Cáceres  p a rd .  . .  Salamanca..  3/8 d.
Cádiz  par. . .  San Sobas-
Castellón. . .  . • • • l i a n ......................  1/2
Ciudad-Real. . - . .  S a n ta n d e r . .  . .  4/2
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S a n t i a g o . . .  1/2 d.
C o ru ñ a   1/4 d. . . S e g o v ia . . . .  par.

1 Cuenca. . . .  . •• •• Sevilla  1/8 p.
G e r o n a . . . . .  - - •• S o r ia .............  3/4 p.
G r a n a d a . . . .  p a r d .  . .  T arrag o n a . .  1/2
Guadalajara .  par. . .  T e ru e l ....................
í lu e lv a   • - •• Toledo  3/4
Huesca  - • . - V id e n c ia . . .  p a rd .
Jaén................ 3/8 p. . .  Valladolid . . .  1 /4  p.
León  1/4 . .  Vitoria   . .  1/4
Lérida   •• • • Z a m o r a . . . .  3 / 4 d.
Logroño  1/2 •• Zaragoza ........ 1/8

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 8 de, Agosto de 1860.
_ , r (3 por 100................... 68,15.
F m lo s ¡ ranceses.. f 4 14 por KiO................... 98.

j3  por 100 in te r io r . .  47 3/4.
Españoles.................. \ Idem exterior................  48.

( Idem diferido................  39 7/8.

Consolidados.   ....................................................  93 1/4 a 3/8

Amberes 4 de Agosto. — In ter io r ,  48 4/4. — Diferida. 
39 7/16. '

A m sterdam  3 de Agosto.— In te r io r ,  47 3/4.— Diferida, 
39 5/8.

Francfort 3 de Agosto. — In te r io r ,  47 5 / 8 .— Diferi
da, 39 1/ 8/

Londres 3 de Agosto.—Inter io r ,  4 8 1 /2 .—Diferida, 40.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente y en virtud 

de «acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera, se 
pita, ll,ama y emplaza por segunda y última vez á los herederos 
del Administrador que fué de la encomienda secuestrada de la 
Clavería de Calatrava, correspondiente á la provincia de Ciudad- 
Real, D. José María Freire, á fin deque en el precisó término do 

¿ nubil cari o. este
inuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
dado en esta Secretaria general á solventar los reparos ocurridos 
m el exámen de las cuentas de frutos y caudales y  época de 1.a 
le Enero de 1833 á 10 de Febrero de 1835; en la inteligencia 
pie de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1860 —J. M. de Ossorno. —3

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Iel distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García San 
dia, se convoca á junta general de acreedores á los bienes del 
concurso de D. Antonio Salvador Orejuela, cuyos créditos han 
>ido reconocidos, para que en conformidad á lo que dispone el 
artículo 563 de la ley de Enjuiciamiento civil acuerden la mane
ra en que haya de adjudicarse el tejar titulado San Antonio, per- 
eneciente á dicho concurso , mediante no haberse presentado 
icitadores para la adquisición del mismo; habiéndose señalado 
para la celebración de la junta el dia 10 del próximo mes de 
Setiembre y hera de las doce de su mañana en la sala de au
diencia de S. S. sita en el piso bajo de ia Territorial de esta 
corte.

Madrid 4 de Agosto de 1860.—Por mi compañero Sancha 
Diaz. 3979 •

No habiendo podido celebrarlo en el dia 6 del corriente por 
ocupaciones del Juzgado la junta general de acreedores al con
curso de Doña Antonia de Leaniz Barrutia, se ha vuelto á seña
lar para que tenga efecto él dia 16 del actual, á las dóce de su 
mañana, en la audiencia del juzgado de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital sita én el piso bajo de i* 
Territorial.

Lo que se hace público por el presente á fin de que llegue 
á noticia de dichos acreedores. 3981

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de  
paz y  encargado del despacho del de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se saca á pública su
basta por término de 20 dias un solar sito en esta corte y sú 
calle de Pon tejos, números 6 moderno, 9 antiguo de la manzana 
203; comprende una superficie de 179 metros 46 centímetros cua
drados, ó sean 2.306 piés 11 décimos cuadrados; tiene de facha
da 35 piés 53 céntimos, y el derecho de poder tomar en toda la 
línea del testero cuantas luces convengan; no consta haya sobre 
el mismo carga alguna; advirtiéndose que hay hecha postura én
300.000 r s ., cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

3982

A virtud de órden de la Sala de Gobierno extraordinaria «en 
vacaciones de la Audiencia de este territorio, por el presente se- 
cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los que se crean 
con derecho á hacer alguna reclamación contra las fianzas que 
para responder del buen desempeño de sus cargos prestaron tos 
Procuradores de esta corte D. Segundo Antonio Redondo y Don 
Pedro Alcántara Montaño, que podrán deducirla en el decanato 
de Sre?., Jueces de primera instancia de esta corle y Escribanía 
de D. Pablo de la Lastra; entendiéndose que para el primero de 
dichos Procuradores la fianza ha de responder de los actos que 
hayan tenido lugar desde 7 de Setiembre de 1846 hasta 1.° de  
Marzo de 1851; y respecto al segundo, desde 9 de Diciembre 
de 1850 á igual fecha que el anterior; con apercibimiento de que 
pasados los 30 dias sin reclamar, se acordará sin nueva citación 
ni emplazamiento lo que corresponda. 3984

En virtud dé providencia del Sr. D. Rafael Serrano, Juez in
terino de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano de número D. Fermín deArau- 
na, se cita por medio del presente á los que se consideren con 
derecho como parientes, al ménos dentro del sexto grado, de 
Presbítero D. Melchor Bernuel vecino que fué de esta corte, Ca
pellán de Honor y Receptor déla Real Capilla, al disfrute de una 
pensión con el preciso destino de estudiar teología y también ú 
los que dentro del cuarto grado del mismo que pudieran tener 
derecho á una limosna, del remanente que quedase satisfechas 
aquellas pensiones, para que en el término de 30 dias, que prin
cipiarán á correr y contarse desde la publicación de éste anun
cio se presenten á deducir el que sea en dicho J uzgado y Escriba* 
nía; en la inteligencia de que trascurrido el plazo señalado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1S60.—F. Arauna. ‘39S5

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de Ha
cienda pública de está provincia.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 
á Antonio Daraque Blaya, cobrador de la contribución de con
sumos que ha sido de lá villa de Fuente Alamo, para qUe en é.í 
término de nueve dias que por tercero y último le señalo com
parezca en este Juzgado de Hacienda á evacuar cierta diligencia 
que tengo acordada en la causa que contra el mismo sigo sobré 
alteraciones en documentos, y  estafas; en inteligencia que de no 
verificarlo pasado dicho término seguirá la causa en su auseíicfá 
y rebeldía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en M u r c ia  á 6 de Agosto de 1860.—Vicente Giron,=  
Por su mandado, Juan de la Cierva. 3970

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más 
inmediatos del finado Francisco Vidal, natural que fué de Les- 
tro, provincia de la Coruña, para que dentro del término de '45 
d ia s, contados desde la fecha del anuncio en la Gaceta, compa^ 
rezcan en el Juzgado de primera instancia del distrito de h* 
Magdalena, por la Escribanía de mi cargo, por sí ó por pedio  
de Procurador, á usar de su derecho en tas diligencias que en el 
mismo se siguen por muerte de aquel ocurrida en la estación de 
esta ciudad del ferro-carril de Córdoba; con apercibimiento que 
pasado dicho término Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta el presente.
sc-villa 4 de Agosto de 1860.=  Joaquín del Rey. 3971

D. Blas Pedro Rarn, Abogado de los Tribunales nacionales 
primer suplente de Juez de paz de esta villa de Valderrobres, y  
ejerciente las funciones del de primera instancia de la misma y 
partido por ausencia del propietario en uso de Real licencia, é 
impedimento legal del Juez de paz.

Por el presente hago saber que en el expediente de testa
mentaría de los bienes que quedaron al fallecimiento de los con
sortes D. Ramón Prades y Gil y Doña Benita Crespo, vecinos que 
fueron de esta villa, se ha solicitado el concurso voluntario de 
aquella, á lo cual se ha accedido, acordándose convocar á jun
ta de acreedores, señalando para ello la hora de las doce de U 
mañana en la sala de audiencia de esto Juzgado, al día siguien
te, si fuese hábil, «al en que finen los 30 en que se publique esíe 
anuncio en la Gacela del Gobierno, para que las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la referida testamentan* 
comparezcan con el oportuno título.

Dado en V a l d e r r o b r e s  á 1.° de Agosto de 4 860.=Blas Pedro 
Ram.=Por su mandado, Justo López.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corle, 
refrendada del Escribano D. Juan Vivó , se cita, llama y empla
za por última vez á D. Manuel Escudero y Anguila, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias siguientes 
al en que se inserte este anuncio en la Gaceta de esta capital se 
presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que- le re
sultan en causa que contra el mismo se sigue por estafas; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya _ 
, 3973lugar.

Por providencia dpi Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiís de esta corte, se cita . llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á D. Jorge lerrer pata 
q u e  se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio



Burruezo, sitos en el piso bajo do la Audioncia territorial, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan de causa criminal que so le sigue por falsedad de un tí
tulo de albéitar y  herrador oxpodido á su fa v o r; previniéndole 
que si pasa dicho térmiQO sin presentarse continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía , parándolo el perjuicio que haya lugar.

3974

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
so cita y  emplaza á D. Cláudio Perez Riayo, cursante en la car
rera do farmacia, para que se presente en dicho Juzgado á tin 
de notificarle la sentencia que ha recaído en la causa seguida 
contra el mismo y  otros consortes por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3975

Ignorándose la habitación de la Sra, Doña Rosalía Ventim i-
g l ia  S h u i r d .  f ln n H p sa  Ha IUaH ía* 3r lo c ..
Conde del propio título, se les cita y  llama en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez;de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de esta capital, refrendada por 
mí el infrascrito Escribano, para que al término de 30 dias si
guientes al en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se pre
senten en mi Escribanía, sita en la calle Mayor, níím. 114 tripli
cado, cuarto bajo, á recoger unas actas judiciales napolitanas; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo trascurso diclio térmi
no les parará perjuicio.

Madrid 6 de Agosto de 1 S60.=José María García Sainz de la 
Lastra.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Si no estamos mal informados, d iceZ a  P a tr ie , hé 
aquí lá relación de los diferentes cuerpos del ejército 
que han recibido orden de prepararse inmediatamen
te para marchar á Siria: el 16 batallón de cazadores; 
el 5.® de línea (Estado Mayor y  2.° b a ta llón ); un 
batallón del 2.° de zuavos/el 13 de línea (Estado Ma
yor y 2.° batallón); un escuadrón del 1.° de húsares; 
dos escuadrones del regimiento de cazadores de Africa; 
«n escuadrón del regimiento de Sp a h is; una batería 
de montaña del 1 .° de artillería; otra montada del 10 
regimiento déla  misma arma; una escuadra d éla  sex
ta Compañía de obreros de artillería ; una compañía 
del segundo regimiento de Ingenieros; una compa
ñía del segundo y otra del tercer escuadrón del 
tren de equipajes, y una partida de gendarmería, 
obreros de Administración y de artillería.

Esas tropas, con el personal del servicio de los di
ferentes Estados Mayores, compondrán un efectivo 
de 251 Oficiales, 7.126 Subalternos y soldados, y 600 
caballos y muías poco más ó ménos. Se han adop
tado con la mayor actividad y eficacia por la Admi
nistración militar las medidas oportunas para reali
zar la pronta llegada de dichas tropas con la más es
merada asistencia á los lejanos países que están lla
madas á pacificar.

«Sabemos/ añade el mismo periódico, que se ha 
establécido en Tarascón un depósito de monturas 
para los Oficiales y empleados de los cuerpos que 
dejamos ind icados, las cuales estarán dispuestas á 
ser trasladadas á Tolon tan pronto como se reciba 
la órden al efecto. El punto de desembarque es Bey- 
routh, en donde se organiza actualmente un depósito 
de material.))

Una correspondencia particular de Beyrouth, co
municada á la Gaceta de L yo n , contiene una carta 
dirigida por el Emir A bd-el-K ader á M. Batailh, fe
chada en Damasco el 18 de Julio, indicando la causa 
de los asesinatos de que ha sido teatro aquella ciu
dad, y el auxilio enérgico prestado por A b d-el-K a
der á los desgraciados cristianos en los aciagos dias 
en que han perecido en Damasco cerca de 3.000 
víctim as. Dice así la carta :

«Damasco 27 zilhégé 1276 (18 de Julio de 1860).-— 
Mi querido amigo : Grande es mi deseo de veros, 
y ruego á Aló que os salve. He recibido vuestra 
honrosa carta del 13 de Julio en la cual me pedís noti
cias acerca de lo ocurrido á los cristianos de Damasco, 
y os diré que el lunes 9 de Julio, á las dos de la tar
de, empezó la lucha ocasionada por los castigos im
puestos de órden del Gobernador de esta ciudad á 
algunos musulmanes que habían insultado á los cris
tianos. Enfurecidos dichos musulmanes se dirigieron 
armados á las casas de los cristianos, habiendo muer
to, quemado y  saquead® á un tiempo.

»Los soldados otomanos los auxiliaban fingiendo 
combatir el tum ulto, aunque hacían causa común 
para asesinar ,*robar y saquear. Algunos musulma 
nes ancianos intentaron con sus esfuerzos contener el 
desastre; pero los Jefes de los soldados nQ quisieron 
admitir la paz, y por el contrario los animaban 
para qüe acometiesen á los cristianos, viéndose aque
llos auxiliados por hordas de ladrones de todas las 
sectas. Al ver tal situación acudí apresuradamente 
á proteger á los desventurados cristianos, acompaña
do de mis argelinos, y  pudimos salvar la vida á 
hombres, mujeres y niños. Durante dicha situación 
en qué los insurrectos no cesaban de matar y que
mar á los cristianos sin que el Gobernador procura
se defenderlos, hice buscar á M. Lanusse, Cónsul de 
Francia, y  algunos otros súbditos de la misma na
ción.

»El miércoles, bajo el mentido pretexto de haberse 
encontrado muertos dos musulmanes, se renovó la 
lucha. En Damasco existe un Gobernador, pero como 
si no estuviera Por mi parte deploraba las des
gracias ocurridas á los pobres cristianos; solo se ve 
el sitio en que estuvieron sus casas, reducidas ahora 
íi cenizas. Se ignora el número de muertos, si bien se 
calcula en 3.000. En fin , á cuantos [europeos y cris
tianos he podido reunir les he dado asilo en mi casa 
proporcionándoles lo que necesitan , y rpido á Alá 
la salvación de estos infelices. =  A b d -e l-K a d er Ebn 
Mahhieddin. »

Parece que las inauditas atrocidades ocurridas en 
Siria han obligado al Gobierno otomano á adoptar 
enérgicas medidas. Un despacho telegráfico de Cons- 
tantinopla, publicado en el diario oficial del vecino 
Imperio, anuncia que Ahmet-Bajá, Gobernador gene
ral de Damasco, fué exonerado tan pronto como lle 
gó á Constantinopla y conducido á Siria para ser 
juzgado; y que K urchid-Bajá, Gobernador general
de Bevrnnth lin «lirln nrtv»afíirln

Escriben de Viena el 31 de Julio á la Correspon
dencia fía v a s :— «El Emperador Francisco José regresó 
ayer á esta capital de su viaje á Toeplitz y á Pilnitz, 
én cuyo último punto ha celebrado una entrevista 
con el Rey de Sajonia , habiendo visto además en 
Graenfenberg al Rey Maximiliano de Baviera. Si he
mos de dar crédito á ciertos rumores difundidos en 
los círculos oficiales, parece que los resultados de la 
conferencia de Toeplitz son bastante satisfactorios.

Se cree como indudable que la principal cues
tión, por la cual se deseaba tan vivam ente aquella 
entrevista , no se ha resuelto como esperaba Austria. 
Al paso que las cuatro cortes secundarias y la mayo
ría de los demás Estados alemanes aparecen dispues

tos á garantir al Austria sus posesiones extraledera- 
les, Prusia repugna la concesión de dicha garantía, 
tan importante para la dinastía Imperial en las cir
cunstancias en que están colocadas Hungría y Ve
ri nn. i n

Es indudable, añade el corrresponsal , que rr li
sia, esquivando en el día todo género de compromiso 
respecto de ese p u n to , no ha ofrecido compensación 
alguna en cambio de las diferentes concesiones que 
el Gabinete Imperial manifestaba hallarse dispuesto 
á hacer en favor de la unidad alem ana, tan ardoro
samente preconizada constantemente por el Gobierno 
prusiano. A si, pues , el Conde de Rechberg ha ma
nifestado al Barón de Schleinitz que Austria no haria 
caso de la Constitución otorgada el 30 de Mayo á
lo  J T o e c o - r r W t o r n i  7 n i  c o  o p o n o l i- in  o c I P n < d h lp m A n t ,e

por lo menos á que en dicho Estado se introdujera 
ln flnnsf if.neinn dem ocrática de 1831.

Austria se ha mostrado dispuesta en Toeplitz á 
adherirse á las reformas militares propuestas á la Die
ta por P ru sia , así como á la división en dos ejércitos 
de los contingentes federales con arreglo al plan for
mulado en Berlín. Acerca de la cuestión de la exis
tencia legal en Alemania de la Asociación nacional, el 
Gabinete austríaco ligado por anteriores [compromisos 
con sus aliados, no ha podido ponerse de acuerdo 
con M. de Schleinitz.

La corbeta de guerra Elisabeth que se halla pró
xima á dirigirse á Beyrouth, con el objeto de proteger 
los súbditos austríacos, ha recibido órden de salir in 
mediatamente para Nápoles, para recibir á su bordo, 
según dicen, á la Reina madre y parte de la antigua 
corte que conducirá á Trieste. Aquella Princesa, Ar
chiduquesa de Austria, se retirará al palacio de 
W eilbourg, en donde se hacen preparativos para 
recibirla.

Correspondencias de Berlín del 2 anuncian que la 
Reina Victoria no irá á dicha capital este año á cau
sa del estado del Rey de Prusia; pero se dirigirá á 
Coburgo, en cuyo punto se reunirán su hija y su yer
no así como el Príncipe y la Princesa de Prusia.

El vapor de guerra Zoveleg ha salido de la rada 
de Dantzig con varios trasportes en dirección á 
Nánoles.

De San Petersburgo escriben el 26 de Julio al 
N orte  que el asunto de la emancipación adelantaba. La 
Junta encargada de la redacción del proyecto se ocu
pa en arreglar definitivamente sus trabajos á fin 
de que pasen á la Comisión central y  al Consejo del 
Imperio para resolver definitivamente el asunto. No se 
podrá, sin embargo , fijar la época en que habrá de 
promulgarse, puesto que si el gran problema ha si
do resuelto, quedan muchas cuestiones secundarias, 
pero muy im portantes, por ven tilar , y acaso no se 
terminará toda la obra hasta los últimos dias del cor
riente año, deseo que se abriga por lo ménos g e 
neralmente.

Las noticias del interior eran satisfactorias acerca 
de la cosecha, que se cree será muy abundante. Los 
frutos aparecen en gran número y de excelente ca
lidad.

Las ciudades de Tchougoniev, Voznessensk y 
Nowmirgorod han sido dotadas con Municipalida
des v T ribunales

El Gran Duque Nicolás habia recibido el 25 en su 
palacio de Znamenskoe (cerca de Peterhov) al Gran 
Duque y á la Gran Duquesa reinantes de Oldembur- 
go , habiendo comido con S. A. Imperial los augustos
G r a n d e s  U n m iA c

Con la misma fecha escriben de la capital de Rusia 
á la Correspondencia ffa v a s  que después de la guerra 
de Crimea se presenta ahora por primera vez en el 
golfo de Finlandia una escuadra considerable para 
ejercitarse en maniobras. Compónese de cuatro na
vios de línea de hélice: W yborg , Constantino, Orel y 
Vola; una fragata, una corbeta y un vapor de rue
das á las órdenes del Almirante Boutakoff. El 12 de 
Julio la revistó en la altura de Sw eaborg el Gran 
Duque Almirante.

Las maniobras que han de verificarse en Varso- 
via en Setiembre en presencia del Emperador serán 
muy importantes. Los acopios de provisiones para las 
tropas eran considerables, é indicaban la concentra
ción de grandes masas.

Continuaban los tártaros abandonando la Crimea; 
venden á bajo precio sus tierras y ganados , y  pare
ce que un secreto instinto los guia á internarse en 
Asia.

CRONICA EXTRANJERA.

Muchos medios se han ensayado para destruir los gu
sanos que atacan las peras. La Revue horticole publica los 
dos siguientes:

«Mme. Maés, de Clichy-Ia-Garenne, valiéndose de un 
instrum ento cortante, abre en el fruto una boca que le 
permite extraer el gusano á cualquier profundidad que 
esté, llenando en seguida con tierra plástica el agujero 
abierto para verificar la operación.

M. E. Cfugy ha librado sus peras de tan terrible pla
ga introduciendo en la picadura formada por el gusano 
el tallo de una hoja de peral bastante flexible para se
guir la pequeña sinuosidad de la galería cavada por el 
insecto , y bastante resistente sin embargo para alcanzar 
al enemigo en el fondo de su retiro y destruirle.

M. Henri Marés ha anunciado en el Bulletin de Ja So-  
ciété d' Agricultura de l'Hérault que habia protegido por 
completo sus peras contra la picadura de los gusanos, 
encerrándolas en cucuruchos de papel anudados con hilo 
al tallo de las peras ó á la rama que las sostiene: este 
medio debe emplearse desde el 15 al 20 de Junio.

M. Cazallis-Allut recomienda limpiar con cuidado los 
frutos para destruir los huevos de los insectos pegados 
en su superficie, y que deben dar paso á los gusanos: 
esta operación convendrá verificarla dos veces: la prime
ra en el momento en que se conozca que algunos frutos 
están picados, y la segunda algunos dias después. Res
pecto á los frutos ya picados, podrá recurrirse al proce
dimiento de Mme. Maés ó al de M. E. C rugy.»

 C u l t i v o  d e  l a s  h a b a s .— Si e l  producto de las cose
chas de habas es de ordinario escaso ó nulo, consiste prin
cipalmente en la falta de abonos en la tie rra , y en la 
abundancia de semillas en corto espacio. En efecto, la 
mayor parte de los cultivadores jamás estercolan las 
tierras destinadas á producir las habas: este procedi
miento, en extremo vicioso, es perjudicial para las cose
chas de este fruto, que necesita tierra fértil, y es tanto 
más vigoroso cuanto más nutrido, resistiendo mejor por 
consiguiente las causas morbosas. La experiencia y el 
razonamiento lo han probado de un  modo irrefutable.

Es también necesario, además del abono de las 
tierras, que las plantas estén suficientemente separadas, 
á lo ménos 0m,45 á 0m,60 una déla  otra: por este me
dio se evitarán los inconvenientes de no enrarecer las 
siembras muy espesas que producen poco en atención á 
que, no pudiendo penetrar el aire fácilmente en la épo
ca en que el vegetal está por completo desarrollado, la 
humedad permanece adherida á las raíces de la haba, fa
voreciendo en alto grado la aparición de los pulgones, 
insectos parásitos que comunmente destruyen las cose
chas.

Es ventajoso sembrar espeso y aclarar las plantas en 
la época de la primera escarda, de suerte que estén dis
puestas, en tanto que sea posible, en cuadros.

Obrando del modo expuesto se obtendrá una buena 
cosecha , al paso que no siguiendo este sistema los fru 
tos que lleguen á cogerse serán en poca cantidad y de 
mala calidad.

■ D e l  e n c a m a d o  d e l  trigo..— En una de las sesiones
de la Academia de Ciencias de París, presentó el Secre
tario perpétuo, Mr. Elie de Beaumont, un trabajo debi
do al ilustre geólogo Mr. Guevmnrd , muy digno de aten

ción. Se trata de la causa de acostarse los lrigcjS, que 
según el sabio Ingeniero debe atribuirse á u n a  causa 
en que nadie se habia fijado hasta el dia. Este fenó
meno, desastroso para las cosechas, y que en los años 
de 1840 y 1853 produjo en gran parte la escasez que 
tantos males ocasionó á la Francia, proviene, según 
Mr. Gueymard, no de una causa mecánica , sino de una 
causa química : la escasa proporción de sílice contenida 
en el terreno.

El encamado de los trigos era mucho más raro en 
los tiempos pasados qué en nuestros dias. Tessier, John 
Sinclair, Mathieu Dombasle apenas se ocupan de este 
terrible azote, que pu^de depender de muchas causas, 
y que por consiguiente puede tratar de evitarse por di
ferentes medios. ÍVIucha& de estas causas, dice Mr. Guey
mard, se han indicado (ya ; pero existe una sobre la que 
nadase ha dicho, y quf> parece m uy importante, muy 
disna de tomarse en consideración, porque no se trata 
de una acción pasajeri, sino de una influencia cons
tante y progresiva. ,

Sabido es lo que sucede á las gallinas encerradas en 
jaulones, y que siguen poniendo sin hallar en los alimen
tos que se las suministra h suficiente cantidad de ele
mentos minerales-calcáreos Je la cáscara del huevo, por 
cuya razón ponen estos con una cubierta blanca. Algo 
parecido es lo que debe suceder con el trigo, cuando este 
vegetal no halla en el terreno una proporción de sílice 
suficiente para dar á la  planta U resistencia necesaria. La 
paja de avena debe en efecto contener por regla ge
neral 40 por 100 de sílice; la de cebada 47 ; la de cen
teno 64, y la de trigo 68.

No cabe duda de que los terenos labrantíos con
tienen sílice, pero combinado sienpre con bases que 
constituyen silicatos, en cuya mamr parte el sílice no 
es inmediatamente asimilable, y sdo llega á serlo muy 
lentamente con el concurso de la lhvia y del ácido car
bónico de la atmósfera; habiendo nuclios casos en que 
el terreno perderá el sílice asiinilab.e si no se acude en 
su auxilio.

Mr. Gueymard propone, pues, dar al terreno culti
vable el sílice que le falta. En el laboreo de los minera
les de hierro se produce una cantidad de silicatos di
ferentes, conocidas con el nombre de escorias, que en su 
mayor parte contienen las condicicnes apetecidas para 
su empleo agronómico.

Las escorias producidas por los sitos hornos de car
bón vegetal son silicatos análogos á los del terreno agí ca
rio , é inútiles como ellos en cuantc no se asimilen á la 
p lan ta; pero las escorias del cok son silicatos básicos, 
susceptibles de descomposición por los ácidos más débi
les , en frió y casi instantáneamente. Estas escorias con
tienen, por término medio, 40 por 100 de sílice. Esta es 
una mina que pudiera explotarse can ventaja para todas 
las plantas que reclaman mucho sílice gelatinoso, y es 
una mina casi inagotable, porque los altos hornos de cok 
son numerosos en Francia. Los fabricantes para quienes 
son un obstáculo las escorias se ven obligados á hacerlas 
trasportar para desembarazarse de ellas. Cierto es que d i
chas escorias no podrían dedicarse á la agricultura en 
su estado bruto, siendo preciso machacarlas y terminarlas; 
pero costaría poco reducirlas á este estado, porque son 
frágiles y de fácil pulverización, cuyo coste, según Mon- 
sieur Gueymard , no llegaría á 50 cents, por cada 100 ki
logramos pulverizados.

Además de las escorias de los altos hornos se tienen 
también las de las fraguas que son silicatos básicos, en 
que domina el protóxido de hierro ; las demás bases son 
la cal, la alum ina, la magnesia y el protóxido de m an- 
ganesa. Todos estos silicatos son igualmente atacables por 
los ácidos más débiles. Dan también por término medio 
40 por 100 de sílice gelatinoso, y pudieran combinarse 
ventajosamente con los terrenos destinados al cultivo de 
cereales.

  N u e v a  p i l a  v o l t a ic a .—-La Administración de las
líneas telegráficas en Francia acaba de experimentar una 
nueva pila voltáiea que ha dado los más felices resulta
dos. Ideada por Mr. Marié-Davy, Profesor de física en el 
liceo Bonaparte, esta pila se funda en el empleo del sul
fato de mercurio, destinado á reemplazar los ácidos su l
fúrico y azótico de la pila de Bunsen, cuyo manejo es 
difícil y embarazoso, sin dar á la corriente eléctrica la 
constancia y regularidad necesarias al servicio de la te
legrafía.

La pila de Mr. Marié-Davy presenta las mismas dispo
siciones que la pila de Bunsen, esto es, se compone dedos 
líquidos separados por el intermedio de un vaso poroso. 
El agua saturada de ácido sulfúrico empleada en la pila 
de Bunsen, se reemplaza con agua pura, y el ácido asó- 
tico con una disolución de sulfato de mercurio. Se com
pone de un vaso exterior de tierra ó loza, un cilindro de 
zinc sumergido en el agua, un vaso poroso en el in te
rior del cilindro de zinc, y, en el centro del vaso poroso, 
un cilindro de carbón que sirve de conductor al fiúido 
eléctrico desprendido.

La acción química que determina el desprendimiento 
de la electricidad en esta pila, proviene de la descompo
sición del agua. El zinc se oxida y el hidrógeno reduce 
el sulfato de mercurio; en el vaso de vidrio se produce el 
sulfato de zinc, y el mercurio metálico que proviene de 
esta reacción se precipita al fondo del vaso poroso. Este 
mercurio metálico puede recogerse luego y tratarse poi 
el ácido sulfúrico para obtener el sulfato de protóxido de 
mercurio que servirá de nuevo para poner la pila en ac
ción.

La preparación y empleo de la parte de sulfato de mer
curio no ofrece la menor dificultad. Se disuelve en el agua 
la sal bien pulverizada de antem ano;se deja reposar; se 
decanta, y queda una masa pastosa, blanca, con un ligero 
tinte amarillo. Se toma después el carbón conductor y se 
coloca exactamente en el centro del vaso poroso, rellenan
do los vacíos con la pasta de sulfato, y sirviéndose al efecto 
de una pequeña espátula de madera'. Después se distribu
ye el líquido decantado en los diferentes vasos de vidrio 
y se acaban de llenar con agua pura.

Comparada con la pila de D aniell, la nueva pila tie
ne una tercera parte más de fuerza electro-motriz. Cier
to es que la resistencia al paso de la corriente es casi 
doble de la que ofrecen aquellos ; pero debe tenerse p re 
sente que las dimensiones de esta nueva pila son muy 
inferiores; con los mismos vasos de v idrio , el mismo 
zinc y los mismos vasos porosos en ambas pilas las dos 
resistencias serian probablemente iguales con corta dife
rencia.

En la pila de Daniell la disolución del sulfato de co
b re , que acaba siempre por atravesar el vaso poroso, se 
adhiere al zinc, ocasionando gastos inútiles de materia y 
obligando á lavados demasiado frecuentes. El cobre re
ducido cierra los poros fde los vasos porosos , inutili
zándolos para el servicio. En la pila de Mr. Marié-Davy' 
la insolubilidad del sulfato de protóxido de mercurio de
be garantir al líquido del vaso de vidrio de otro depó
sito cualquiera. Además si el sulfato empleado contiene, 
como puede suceder, alguna cantidad de sal mercurial 
soluble, el paso de la solución á través del vaso poroso, 
léjus de ser un inconveniente, realiza una ventaja. De 
esto solo puede resultar una amalgama de zinc &c.; y 
por consiguiente más regularidad en su gasto.

Mr. Bergon, Inspector de las líneas telegráficas, ha 
ensayado 38 elementos de la nueva pila en un hilo te
legráfico en servicio perm anente de día y de noche. Es
tos elementos sum inistraron la misma intensidad de cor
riente que 60 elementos de Daniell, haciendo funcionar 
los aparatos sin la menor reparación cerca de seis me
ses. Sus dimensiones eran, no obstante , más débiles que 
las de los elementos Daniell, cuyos efectos, en igualdad 
de circunstancias, solo se sostienen dos meses y 23 dias. 
Los vasos de vidrio tenían 0m,08 de altura, 0»/07 de diá
metro; los zines 0»i,065 por 0m,055, y los vasos poro
sos 0m,07 por 0m,35. La superficie del zinc permaneció 
durante todo el tiempo del servicio tan limpia como el 
primer dia. Los gastos se limitaron exactamente á la re
posición , una vez al m es, del agua evaporada en los va
sos de vidrio.

En resúmen, extrema sencillez en el aparato, gasto 
nulo miéntras haya sulfato ¡de mercurio en descomposi
ción , gran exactitud, materiales gastados con entera 
utilidad, efectos constantes y de mayor duración, lo que 
permite emplear ménos elementos con igual resultado, 
conservación de los vasos porosos, gasto compensado 
por el mayor ejercicio de las materias empleadas y por 
los productos que pueden recogerse y utilizarse; tal es 
el cuadro de las ventajas qué parecen unidas á la pila 
de sulfato de mercurio sol?re la de Daniell, y que la 
hacen particularmente úliFpara el servicio de las líneas 
telegráficas.

  Entre las producciones naturales de Ceylán hay al
gunas que, sin tener una importancia agrícola y mer
cantil tan glande como el té y la seda, son dignas de 
interés por más de un concepto, y nos sum inistran una 
elocuente prueba de que los chinos, profundos y constan
tes observadores, aprovechando de una manera ú  otra 
las propiedades de los vegetales que se desarrollan en su 
clima, han llegado á obtener de ciertos árboles produc
tos en verdad singulares.

Cultivan, por "ejemplo, un árbol que les da una cera 
blanca, brillante y diáfana, con la que hacen hermosas 
bujías.

Un misionero francés, que ha querido examinar los 
procedimientos de que se valen los chinos para obtener 
esta cera, más bien animal que vegetal, ha publicado de
talles de mucho interés que reasumiremos. Desde luego 
debemos manifestar que el árbol de la cera, pese á su 
nombre, no da más cera que seda produce el moral: á 
semejanza de este árbol, mansión de los gusanos de seda, 
el de la cera sostiene también insectos que suministran

esta sustancia, y hé aquí cómo: al principio del invierno 
aparecen en los árboles , de antemano dispuestos conve
nientemente , algunos tumores del grueso de una cereza; 
estos tumores son nidos ; se les separa del árbol y se 
colocan en haces de paja suspendidos de las ramas. A 
fines de Mayo, al florecer el á rb o l, las larvas contenidas 
en los nidos salen y los insectos que resultan se espar
cen por las ramas.

Al cabo de un mes próximamente se fijan en las ho
jas que repliegan para hacer su alojamiento: bien pron
to comienza á rodearlos una materia bellosa , que se des
acolla y concluye por envolverlos enteram ente: esta ma
teria que se recoge en Setiembre, es la cera cuya clari
ficación no ofrece dificultad alguna.

Debe tenerse presente que el árbol de la cera chino 
no guarda relación alguna con el de la cera de Pensylva 
nia (myrica cerífera), originario de la América setentrional 
cuyos frutos cogidos durante el invierno están barnizados 
de una cera verdosa que se separa arrojándolos en aeua 
hirviendo.

El árbol de sebo (crotum sébiferum) es de la altura 
de nuestros cerezos ; sus ramas son nudosas; su  follaje 
copudo y rojizo, y su fru to , á semejanza de la castaña, 
está encerrado en una cáscara que rebienta en la época 
de la m adurez , dejando descubiertos tres pequeños cuer
pos blancos esferoidales del tamaño de avellanas. Todas las 
ramas están recargadas *y cubiertas de estos frutos, cuyo 
color forma un contraste de los más hermosos con el de 
las hojas.

Estos frutos tienen el olor, el aspecto y la consis
tencia del sebo. Parece que en algunas provincias del ce
leste Imperio los chinos se contentan con derretir dichos 
fru to s , y sin cuidarse en manera alguna de purificar 
la materia crasa, con tanta facilidad obtenida, fabrican 
velas que pudieran sin duda ser tan buenas como las 
nuestras si tuviesen mechas de algodón; pero en lugar 
de este artículo emplean una varilla de madera seca y 
ligera, que no solamente disminuye el brillo de la luz, 
sino que aumenta el humo y produce un olor nausea
bundo.

I N T E R I O R

M ADRID.—Ha fallecido en esta corte el apreciable 
escultor D. Vicente Santa Coloma, víctima de una peno
sa y larga enfermedad de más de dos años.

Este artista, conocido por sus obras y últim amente 
por el busto de D. Alberto Lista, que presentó en la Ex
posición del año pasado, ha muerto en la mayor pobre
za y con el sentimiento de no haber podido concluir el 
busto de S. M. la R e i n a  y cumplir con los compromisos 
que contrajo ántes de su enfermedad.

-— • Tenemos entendido, dice un periódico,, que Doña 
María Ruiz de Zúñiga piensa plantear en esta corte un 
colegio especial para la educación, de las huérfanas de 
Jefes y Oficiales muertos en la campaña de Africa. La 
creación de dicho colegio, cuyo pensamiento tanto hon
ra á su au to ra , se hará con los fondos necesarios por 
medio de donativos, como los que se han verificado en 
casos semejantes durante la guerra.

 La magnífica iglesia de San C ayetano, abierta n u e 
vamente al culto público , llama la atención por el g ran
dioso aspecto que presenta, por su mucha claridad y por 
el tino é inteligencia con que ha sido restaurada. Un in
menso concurso de fieles asistió anteayer por mañana y 
tarde á la solemnísima fiesta que se celebró al Santo ti
tular , y todos los concurrentes admiraban el celo y acti
vidad de la junta que , con solo los fondos recaudados
por suscricion, ha sabido realizar en poco tiempo una 
obra tan completa y de tanta importancia.

  Un periódico dice lo siguiente :
«Se están haciendo grandes preparativos para la n o 

vena de Nue&tra Señora de A tocha, estrenándose una 
magnífica carroza de triunfo, en cuya construcción se 
han empleado ocho meses por entendidos artistas. S. M* 
quiere que en el presente año se celebre con más so 
lemnidad , en acción de gracias por las victorias conse
guidas en Africa.»

 El Ayuntamiento de esta corte ha hecho un a rre 
glo en el personal del ramo de intervención de Puertas, 
disponiendo que todos los empleados de este ramo alter
nen periódicamente en el servicio, en vez de estar fijos 
en lina mierta como hacían antorinrmpnfA

A LIC A N T E 7 de Agosto.—Según nos dicen de Aspe, 
la fiesta celebrada en aquel punto ha sido verdaderamen
te notable, tanto por el lujo desplegado, cuanto por la 
numerosa y brillante concurrencia que se agrupaba allí 
de Alicante y varios pueblos de la provincia.

La iluminación, sobre todo, era tan esplendente, que 
ha llamado la atención de cuantos la han visto, bastando 
decir, para formar una idea, que solo el aceite invertido 
en los faroles ha costado más de 5.000 duros; esto sin 
contar las innumerables hachas de cera y de viento que 
se emplearon.

Además délos magníficos fuegos, procesiones y fies
ta religiosa, se han dado dos espléndidas comidas á los 
pobres, una á los adultos en número de ciento veinte y 
tantos de los pueblos circunvecinos, y otra á los niños 
en número también considerable, y costeada por el señor 
D. Nicolás Sánchez, rico propietario de aquel pueblo re
cien llegado de Lima, y el cual, entre otros donativos ha 
regalado una espléndida corona guarnecida de perlas y 
diamantes á la Virgen.

Este mismo señor obsequió al Sr* Gobernador civil con 
un elegantísimo té, terminado el cual en medio de la ca
lle cubierta con un toldo y adornada con arcos de flo
res, improvisó un  baile que se prolongó toda la noche 
del domingo.

Todas las personas que han asistido á tan agra
dables fiestas, y especialmente el Sr. Gobernador civil, 
han quedado en extremo complacidas así de aquellas como 
de los galantes obsequios que se les han dispensado. (El
Comercia

CORUÑA 5 de Agosto.—Hoy., después de oir misa, em
prenderá la marcha para el campamento parte de la fuer
za que debe componerlo. El batallón de Cuenca, proce- 
cente de Santiago, llegará el dia 7 á Peñasquedo. La to
talidad de las tropas que van á concentrarse, será man
dada por el Brigadier Sr. Estremera.

TARRAGONA 5 de Agosto.—A las cinco de la tarde 
de ayer el Excmo. Sr. Teniente General D. Martin de Iriar- 
te pasó revista de inspección á los carabineros que existen 
en esta capital. El sitio elegido fué la plaza de la Pedrera, 
á cuya hora la fuerza, vestida de rigurosa gala, esperaba 
formada la presencia del Sr. Inspector: este, acompañado 
del Gobernador m ilitar de la plaza, de un Sr. Brigadier, 
del Jefe del regimiento de Astúrias y varios señores Jefes 
y Oficiales, presentóse en la mencionada plaza recibiéndo
le la fuerza al toque de su corneta: las evoluciones que 
con una maestría y precisión admirables se hicieron, 
fueron marchas y contramarchas , manejo de arma, ins
trucción de guerrilla y esgrima á la bayoneta. El Coman
dante del arma D. Isidoro Aldanese y el Capitán D. San
tos Segura, tuvieron ocasión de acreditar el grado de ins
trucción de sus subordinados. Al poco rato el Sr. de Iriarle 
se dirigió á la casilla de carabineros en donde comen es
tos el rancho; y después de inspeccionar detenidamente la 
cocina y el comedor, modelos por su limpieza y órden, 
se enteró de los alimentos en particular que constituyen 
el rancho diario de los soldados. Nosotros que tuvimos el 
gusto de asistir miéntras se servia la comida, nos queda
mos sorprendidos ai ver la excelencia déla  carne, tocino, 
legumbres y pan que suelen comer. La Inspección se di
rigió acto continuo al cuartel que existe en la bajada de 
Toro; y allí, en aquel establecimiento, que más que cuar
tel merece el nombre de pulcra casa particular, conclu
yó el acto, teniendo el honor de felicitar al Sr. de Iriarle 
los caballeros Jefes y Oficiales que formaban su comitiva.

No dudamos que el Sr. Inspector, después del dete
nido y minucioso examen que hizo en la tarde de ayer 
á la sección del cuerpo de Carabineros, habrá podido 
convencerse de la exactitud y esmero con que son obe
decidas sus disposiciones hijas de la experiencia, del es
tudio y de ese tacto militar que tanto le distingue. Au
toridades como la que nos ocupa en este momento, y su
bordinados como los que sufrieron la inspección, dicen 
mucho á favor de la disciplina m ilitar, centinela y sos
ten de nuestra patria.

Por la noche la acreditada música del regimiento de 
Astúrias que guarnece esta plaza se constituyó al frente 
de la fachada de la fonda de Europa en donde vive el se
ñor Inspector, y le dió una serenata. (Diario.)

V A L EN C IA  7 de Agosto.—Tenemos el disgusto de 
anunciar á nuestros lectores el fallecimiento de nuestro 
anciano Prelado el Excmo. Sr. D. Pablo García Abella 
que dejó de existir ayer de once á doce de la mañana.

El Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Pablo García Abella Se
nador del Reino, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. na
ció en Madrid en 5 de Marzo de 1776; fué hecho Obispo 
de Tiberiópolis, Auxiliar de Madrid, en 17 de Setiembre 
de 1827, preconizado en Roma para e l‘Obispado de Ca
lahorra en 15 de Abril de 1832, y trasladado á esta San
ta iglesia en Setiembre de 1847, para la que fué preco
nizado en Roma en 17 de Enero de 1848.

lia fallecido á ln avanzada edad de 84 años. (Diario 
Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. —  San Román, m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo, don, 

de habrá misa mayor á las diez, y  por la tarde vísperas 
de su titular con asistencia del venerable Cabildo d e te rio 
res Curas de esta corte, y  reserva

Sigue la novena de Nuestra Señora del Buen Conseio 
en San Isidro, predicando por la noche D. Pedro Palo- 
meque; y la de la Virgen de Begoña en San Ignacio 
siendo orador D. Gregorio Montes. »

Continúa la de San Cayetano en su iglesia, y predica 
rá por la tarde D. Cástor Compañía, y la de Santa Fil0¿ 
mena en San Justo, y será orador el mismo Sr. Comí 
pañía.

Prosigue la novena de San R oque, predicando en lo 
ejercicios de la tarde: en San Luis D. Miguel Martine?8 
y en San Plácido ,D. Joaquín Corral. >

En los templos citados otros jueves se obsequiará ' 
Jesús Sacramentado. 1

* Y en los Italianos , Caballero de Gracia y Monserrat 
habrá por la noche devotos ejercicios.

Se reza de San Justo y Pastor, hermanos mártires con 
rito doble de segunda clase y color encarnado , hacién! 
dose conmemoración de San Román y de la vigilia de San 
Lorenzo, m ártir, por la que hay obligación de ayunar 

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .  Nuestra Señora del lio. 
sario en Santo Tomás, ó la del mismo título en 
iglesia.

BOLETIN DE TEATROS.

El Sr. Arríela, que se halla en Santurce en compañía a* 
los Sres. García Gutiérrez y Ayala, se ocupa en poner en 
música un libro del aplaudido autor de El Tejado de vidrio 
que lleva por título Agentes del matrimonio , cuya obra 
fué leída por el renombrado maestro en una reunión 
que tuvo lugar en Porlugalete: creemos que la nueva 
zarzuela corresponderá á la fama que ya gozan sus au
tores. Si no estamos mal enterados, el Sr. García Gutiér
rez piensa escribir también la segunda parte de su bellí. 
simo libro El Grumete, cuya música será también del se
ñor Arrieta.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de los quintos de Valdejuanete y  Valquemado, 
pertenecientes á la Real Acequia de Jarama , por tiempo 
de seis años, á contar desde el dia 29 de Setiembre det 
año actual. El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar 
simultáneamente en la Intendencia general de la Real 
Casa, y en la Adiúinistracion patrimonial de la Acequia 
establecida en la villa de Valdemoro, el dia 14 del cor
riente Agosto , á la una de su ta rd e ; y en ambos puntos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para 
los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Agosto de 1860. = E l  Jefe de Sección 
Tomás Zaragoza. 3983—3

Se arriendan en pública subasta los derechos de pa* 
so por los puentes de Santa María y San Agustín de la 
villa de Alara, pertenecientes al Real Patrimonio, cuyo 
doble remate, que se efectuará con separación de cada 
p u en te , tendrá lugar el dia 31 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y Pa
trimonio y en la Bailía de Valencia, en donde se halla
rán  de manifiesto los pliegos de condiciones para los que 
gusten interesarse en la subasta.

Palacio 7 de Agosto de 1860.=El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. — 5

MURILLO.—LOS DOS MEDIOS PUNTOS QUE REPRE- 
sentan el origen de la fiesta de Nuestra Señora de las 
N ieves, grabados en acero por D. Domingo Martínez.

Tiene cada estampa 65 centímetros de ancho por 33 
de alto.

Se venden en la Calcografía de la Im prenta Nacional 
á 120 rs. el juego. Hay pruebas ántes de la letra á doble 
precio.

La bella jardinera.— Busto de la Virgen de Rafael, co
nocida con este nombre, grabado por D. D. Martínez.

Ecce Homo, de Minard , grabado por los Sres. Martí
nez de Desvachez, compañeros del anterior.

Se hallan en venta en la misma Calcografía al precio 
de 10 rs. cada estampa.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERVO. SR TNFAN- 
te D. Francisco de Paula.—Debiendo prom i íse a la su
basta para dar en arrendamiento las tierras de labor de 
la dehesa del Castillo, perteneciente á la Real encomien
da del Corral de Almaguer , que posee el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula Antonio, se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del dia 12 del actual pa
ra que simultáneamente tenga lugar el acto en la Admi
nistración de dicha encomienda y en la Contaduría ge
neral de S. A. R ., sita Cuesta de Santo Domingo, núme
ro 3 , en cuyos puntos se encontrarán los pliegos de 
condiciones que han de regir el acto.

Madrid 1.° de Agosto de 1860.=El Secretario de Cá
mara , Angel María Paz. 3938—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA GEORGIANA, 
en Sierra Almagrera.—Hallándose constituida esta socie
dad en especial m inera , con arreglo á la nueva ley de 
Sociedades de 6 de Julio del año próximo pasado, la 
Junta directiva ha acordado, con arreglo á lo prevenido 
en e la r t. 21 de dicha ley, citar y emplazar por tercer 
anuncio á los señores socios que se hallan en descubier
to , cuyos nombres y cantidades á continuación se ex
presan: D. Manuel García, 240 r s .; D. Antonio Caballe
ro , 190. Cuyos referidos señores se presentarán en el 
término de 15 dias en la calle de los Caños, núm. 7, 
cuarto bajo izquierda, de nueve á una de la mañana, á 
recoger los recibos y satisfacer sus descubiertos y gastos 
de los anuncios; pues de no verificarlo en los plazos 
marcados en el art. 21 de la mencionada ley, se decla
rarán  caducadas y fuera de circulación su acción ó ac
ciones, sin perjuicio de lo demás á que de lugar la re
clamación judicial de los débitos de quien corresponda.

Madrid 4 de Agosto de 1860.=Por acuerdo de la Jun
ta directiva , el Secretario, Pedro José de Villasante.

3980

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de la dehesa de la C arrasca, término 
de Cheles, provincia de Badajoz.

Se admiten proposiciones á la subasta hasta el dia 25 
de Setiembre próximo venidero en esta corte ante la 
Excma. Sra. Condesa viuda de Via-M anuel, calle de Al
calá , núm. 70, cuarto principal, y en Badajoz hasta el 
mismo dia ante D. Cárlos M árquez, Administrador de la 
expresada señora.

Por la Condesa de Via-Manuel.==Joaquin Nombela.
3968

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las nueve de 
la noche.—Penúltima función de Mr. Ilerrmann , á be
neficio del pintor D. D. M., en la cual rifará un cuadro 
pintado por el mismo, que representa al General Prim.

Primera parte.

Un pistoletazo. El contrabandista.
El pañuelo serpiente. Gran distribución de flores
La lluvia de plata. y abanicos.

La suspensión indiana.

Descanso de media hora.

La rifa.
Segunda parte.

La pesca milagrosa. La silla eléctrica.
El palo y la botella. La doble vista.
La tortilla fantástica. El concierto mónsíruo, á
Tan pronto como el re lám - petición de muchas per-

pago. sonas.

Por cada entrada se dará un número con opcion á l*1 
rifa , sin ningún aumento de precio.

Cinco d e  P r i c e  (calle de Recoletos).—A las nueve de 
la noche.— El torniquete. — El volteo , por la s e ñ o r ita  
Anetti. —*Fanchonneite, caballo amaestrado por el seuor 
Tampé,

E l ís e o  M a d r i l e ñ o , gran jard ín  de recreo en el paseo 
de Recoletos. — A las ocho de la noche.— Baile, fuegos 
artificiales, y por primera vez cuadros disolventes de 
movimiento.


